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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto del Poder Legislativo, a veinte días de abril de  2005, siendo las 18 y 43, con la presencia del señor ministro de Hacienda de la Provincia de Corrientes, José Enrique Vaz Torres y equipo y de los señores legisladores, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Paso a dar la bienvenida al ministro de Hacienda José Enrique Vaz Torres y a todos los funcionarios que lo acompañan, en nombre  de la H. Cámara de Diputados, muchas gracias por su presencia.

Vamos a dar comienzo a esta reunión.

Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: es para recordar a todos los presentes, los legisladores en especial, que tenemos sumo interés en que todo el equipo que vino del Ministerio de Hacienda se disponga a responder las preguntas que se plantearon en la resolución 005 y las que surjan en consecuencia.

Nos gustaría que se respete esa temática que fue aprobada en la sesión del miércoles pasado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: con la finalidad de proponer un orden para que todos los señores diputados, el periodismo y los ciudadanos que están presentes podamos asimilar todos los conocimientos importantes, que seguramente vamos a escuchar hoy, propongo que el único que responda a las preguntas puntuales del cuestionario y a otras preguntas que surjan del mismo sea el señor ministro.

Está muy bien que esté acompañado por su equipo de colaboradores para que puedan consultar sobre las distintas áreas, pero el que debe contestar es el señor ministro y propongo como forma, salvo que exista una mejor propuesta, que vaya contestando de a una las diecisiete preguntas que se encuentran en la resolución y que después de contestar la primera se pueda repreguntar sobre ésta, después avanzar hacia la segunda y así sucesivamente. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de continuar, quiero invitar a la señora senadora Mirtha Rodríguez de Salazán a que ingrese al Recinto.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca, la señora senadora Mirtha Rodríguez de Salazán.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: supongo que si el ministro está en este Recinto  a raíz de un temario que se le mandó, la exposición que vaya a hacer va a tratar sobre el tema.

Propongo que escuchemos la exposición del ministro y que después hagamos las preguntas que consideremos necesarias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: existen dos propuestas, que se vote.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esto no es una sesión, señor diputado.
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SR. BADARACCO.- Sí, señora presidente, pero no hay otra forma de decidir. Creo que en un Cuerpo, como es la Cámara de Diputados, se debe decidir por mayoría como corresponde, o sea, hay dos propuestas y no sé  de qué otra forma se puede definir esto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que es mejor, señores diputados, darle la palabra al señor ministro y después ver cómo se enfoca el tema e ir proponiendo la metodología que sea conveniente para todos.

Tiene la palabra el señor ministro.

SR. MINISTRO.- Buenas tardes. En primer lugar, quiero agradecer a los señores legisladores que este tan relevante tema relacionado con la recaudación de la renta pública, haya concitado el interés, no solamente del Cuerpo legislativo a través de las expectativas creadas en los medios, sino también de la sociedad.

De la misma manera, agradezco la posibilidad de explicar el alcance de las medidas dispuestas a partir de las decisiones del Poder Ejecutivo y, fundamentalmente, en función de la autorización otorgada por este mismo Cuerpo en el marco de las leyes 5.505 del 11 de mayo de 2003 y la 5.555 del 13 de mayo de 2004.

Es muy importante, para que quede en la funcionalidad, que administrar los recursos provenientes de la contribución del correntino, contar con la participación activa de los representantes del pueblo para difundir la política fiscal y crear una verdadera conciencia tributaria.

En otras épocas la cuestión tributaria era de lo último que quería hablar la clase política, lamentablemente, con el efecto lógico que esto constituye para el sector privado; y, no es menos cierto que en el año 1995 se invirtieron más de seis millones de dólares (U$S 6.000.000) -que aún estamos pagando- en tecnología para la recaudación, y luego de nueve años, en 2004, lo empezamos a hacer funcionar cuando los equipos lamentablemente ya eran obsoletos y no es menos cierto que discutimos con IBM una deuda de más de diez millones de dólares por la adquisición de equipos para el Coprode y la Policía, hoy también ya obsoletos. Pero la verdad es que cuando se le quiere cobrar al Estado los demandantes se apoyan en tecnologías de punta y con los mejores estudios jurídicos especialmente dotados para hacer esos reclamos, y cuando el Estado debe cobrar sus acreencias no posee las mismas herramientas, estando en ese caso en una franca desventaja. Por lo tanto la solución pasa por asumir una inversión a riesgo, combinando la potestad pública con la acción privada. 

Luego de sucesivas crisis que provocaron profundos desequilibrios en la marcha pública, derivando como todos sabemos en crisis institucionales y sociales, la coyuntura nos obliga a que en forma conjunta los tres Poderes del Estado, sin ningún tipo de exclusión, orientemos definitivamente las acciones para lograr prestar los servicios básicos del Estado con recursos que provengan de la renta propia y ésta es la razón constitucional básica de la concesión decidida por nuestra normativa, nosotros elegimos este camino.

Vivir de prestado francamente no nos sirvió de nada. Adquiere para la Cartera a mi cargo relevancia superior cumplir con lo instruido a través las leyes sancionadas por este Cuerpo y 
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mencionadas más arriba. Es mi obligación institucional dar cumplimiento a las dos leyes que mencioné previamente. No lograr los propósitos recaudatorios pautados en los acuerdos marco sería condenar a la Provincia de Corrientes a ser discriminada de las posibilidades del desarrollo. El instrumento utilizado para mejorar la recaudación propia tiene su fundamento y su justificación más profunda en los peores datos estadísticos en cuanto a la performance fiscal y gráficamente lo vamos a demostrar puntualmente -lógicamente si ustedes nos permiten-. Recomponer la renta propia es un compromiso de justicia social y solamente basta observar la pesada carga que en el consumo posee un ciudadano que tributa más del 20% de sus recursos para un impuesto nacional por vía del consumo y cerca del 30% de sus ingresos para sostener el sistema provisional, llevando a que el consumidor soporte sobre sus espaldas prácticamente el 50% del esfuerzo fiscal. Ésta es la realidad del sistema tributario argentino y lamentablemente, en el caso que el ciudadano tenga un trabajo regularizado, pero cuando tiene que consumir debe asistir a cualquier comercio y tributar el Impuesto al Valor Agregado, que es un impuesto al consumo. Tremenda injusticia debe corregirse, morigerándose la presión tributaria que pesa sobre el consumidor y gravando la renta de los que mayor capacidad tributaria ostentan y poseen y de los que eluden el pago de impuestos, así es como se restablece la equidad. 

El éxito de la recaudación con equidad social reside en el buen uso de la tecnología de última generación y la aplicación de conocimientos especializados. Este postulado es esencial para cerrar la brecha a que me refería anteriormente de la gran asimetría que existe, cuando el Estado debe obtener sus recursos y cuando el Estado debe enfrentar la demanda del sector privado. Personalmente creo que invertir para tener certeza, oportunidad, claridad y equidad en la obtención de la renta pública, cuando éstas son las necesidades, bien vale el esfuerzo, siendo ésta la única intención que nos motiva. 

El Banco de Corrientes es hoy una herramienta esencial para el control, registro y percepción de la renta, transformándose en el instrumento ideal por su capacidad instalada, su vinculación con el Estado, tradición y sentido de pertenencia al sector público. Antes el Estado utilizaba al Banco para financiar sus recurrentes déficit fiscal e incapacidad recaudatoria. Bajo esta administración hemos recuperado la liquidez y solvencia en la entidad y hoy arroja resultados positivos, es decir, es un banco rentable. Señores legisladores: no solamente esta gestión ha contenido el gasto en los momentos más duros de la crisis gastando menos de lo previsto en el 2002. No solamente y con la debida autorización legislativa se han resignado gastos innecesarios para la recuperación de la infraestructura pública y no solamente se ha calificado ante la Nación, los organismos de crédito y los proveedores naturales del Estado, sino que además ahora se instala con fuerza y el debido acompañamiento legislativo la conducta de financiar nuestro desarrollo con recursos aportados por los mismos correntinos, únicos destinatarios finales de nuestra gestión.

Señores legisladores, yo quiero referirme en estas breves palabras introductorias para que de algún modo se entienda el grado de agradecimiento que tengo para este Cuerpo que se 
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ha preocupado genuinamente en conocer, saber y enterarse de los ingentes esfuerzos que estamos haciendo y con qué instrumentos y bajo qué decisiones políticas se ha optado por este camino para poder recuperar la performance fiscal de la Provincia, sostener el crecimiento sin endeudamiento y cumplir con los compromisos precontraídos, fundamentalmente porque están establecidos en normas que este Honorable Cuerpo nos ha encomendado cumplir.

Nosotros teníamos pensado explicar con el equipo técnico que -y éste es un trabajo en equipo porque obviamente y a pesar de las genuinas expresiones de los señores legisladores de los métodos que podamos utilizar para explicar- un equipo de trabajo precisamente tiene un método preelaborado de cómo se aplican los instrumentos, y la estructura del Poder Ejecutivo y sobre todo de la Cartera a mi cargo tiene especialistas y ha tenido que contratar a especialistas y ha debido adoptar criterios técnicos para poder enfrentar la asimetría y la debilidad que el Estado tenía para enfrentar la discusión de las deudas por un lado y para obtener la renta que le pertenece por el otro.

Es así que yo le asigno especial importancia a lo que en forma muy dedicada hemos elaborado para mejor instrucción de los señores legisladores en un modo gráfico y tecnológico, que mucho tiene que ver con la modalidad que nosotros adoptamos en el criterio de poder percibir la renta utilizando capacidad tecnológica, esa capacidad tecnológica es la que nos permite gráficamente documentar mejor, explicar mejor, instruir mejor, hacer más clara nuestra exposición y por eso les pido con mucha humildad que si por favor se nos pueda permitir que los funcionarios del equipo de Hacienda, cada uno especializado en cada una de sus responsabilidades de la Cartera, explique suficientemente en qué consiste la mecánica que nosotros hemos empleado para finalmente dar respuesta a todas y cada una de las preguntas que se han hecho en el cuestionario, y les aseguro que va a ser muy beneficioso para todos si tomamos este camino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: escuché que el ministro agradecía la invitación de este Cuerpo y me suena a burla, porque cuando mandamos la resolución invitándolo en sus declaraciones decía que iba a perder tiempo, porque era para enseñar a los diputados y ahora resulta que nos agradece la invitación para interiorizarnos del tema. Creo que, o se equivocaron los medios de comunicación cuando publicaron lo que publicaron, o el ministro ha cambiado su discurso. 

Por lo tanto, sería bueno que aclare.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Digo que, señora presidente, si acá se invitó al ministro para responder sobre algunas cuestiones puntuales, me parece poco serio hacer un poco de semántica  irónica con respecto a un tema que no tiene nada que ver con el convocado.

Es por eso que  pediría al equipo que comience a dar las explicaciones sobre los distintos puntos y se obvien las cuestiones triviales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Coincido totalmente con usted, diputado.
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Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.-  Coincidiendo con lo expresado por el diputado Portela con relación a las cuestiones puntuales, sugiero que se empiece a responder, porque después de esta reunión tenemos nuestra sesión de la fecha. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor ministro: lo invito a dar comienzo a las respuestas del cuestionario que recibiera.

SR. MINISTRO.- Gracias, señora presidente. 

Me había referido previamente a que justamente queríamos, a modo de ilustración,  hacer un repaso de algo que entiendo es una clara alusión y una explicación muy sucinta, concreta y estadística, que constituye el fundamento para contestar gran parte de estas preguntas, es como cuando los legisladores no se concentran solamente sobre la parte resolutiva de las leyes que aprueban, porque según entiendo, en el criterio ampliado de la discusión controversial de las leyes que a veces entran en comisión, cuando se las impulsa desde el sector privado, la exposición de motivos también constituye un fundamento muy fuerte para la decisión del legislador y, en ese orden, el debate parlamentario también es muy enriquecedor, cuando de dirimir cuestiones controversiales se trata.

La letra fría de la parte resolutiva de toda legislación que costó años conseguir en nuestro país, muchas veces se tuvo que recurrir a las disposiciones que se establecen en las exposiciones de motivo de las respectivas leyes, derecho que se le otorga al legislador,  derecho que se le otorga al contribuyente en demasía y derecho que se le otorga también al ciudadano para poder ejercerlo como tal.

Por lo tanto, en ese carácter y sin tener -esperando que no se me interprete mal- la exposición de motivos que da fundamento y lo que nos llevó a tomar esta decisión, cual es la de adoptar este criterio recaudador,  es a modo ilustrativo en la presentación que queríamos hacer, es nada más que eso, ya que no pretende dilatar sino brindar una mejor ilustración como así también dar participación al esfuerzo de los técnicos del Ministerio a mi cargo para poder elaborar este trabajo.

Así que si usted me permite, le voy a ceder la palabra, tanto al contador Aún como al presidente del Banco de Corrientes S.A,  porque son quienes han participado en la elaboración de este contrato y son parte involucradas en esto, y  nos gustaría que la H. Cámara acepte este tipo de explicaciones que queremos dar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

En función de lo que acabo de escuchar del señor ministro, creo que la exposición de motivos o las razones o causas para explicar la actual situación de la DGR, o quizá como creí interpretar, la mejor situación que hoy puede tener la misma, no es la  verdadera preocupación que pueda tener la mayoría de los legisladores.

Nosotros convocamos al señor ministro por una situación puntual que se refiere fundamentalmente a las normas procedimentales utilizadas para la firma de este convenio del 
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Ministerio de Hacienda con el Banco de Corrientes S.A, queremos saber cuánto le cuesta esto a la Provincia además de conocer, reitero, las normas procedimentales.

Personalmente le agradezco al ministro que nos quiera interiorizar y, hasta consideramos que según su punto de vista deben estar fundamentadas; pero nos gustaría saber las cosas que no ponemos en dudas, seguramente las circunstancias, razones o motivos que llevó al Gobierno a tomar esta decisión; pero lo que sí se ponen en dudas son las normas procedimentales utilizadas y cuanto le cuesta esto a la Provincia.

Es por eso que insistimos se avance en este tema más rápidamente. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: ampliando los conceptos del diputado López, indudablemente que si entramos a evaluar si era necesario tercerizar el cobro de los impuestos de Rentas, eso no está en discusión; lo que sí lo está es el procedimiento que se hizo, si tenía respaldo legal la contratación, por qué se obvia la licitación pública, por qué se obvian los dictámenes de Fiscalía de Estado, cómo es que el Ministerio en cuestión firma un contrato con el Banco de Corrientes S.A  a  16 días de septiembre de 2004 y a los 14 días éste privatiza el servicio y si tenía conocimiento de esto el Ministerio, porque en esa negociación, automáticamente está dejando más de pesos cien mil ($100.000) de los señores contribuyentes y de todos los correntinos en dicho Banco.

Creemos que tenemos que entrar en la parte contractual, en mi caso particular creo que sería oportuno llamar a licitación pública, para  ver si había empresas que presentaban mayores beneficios para la Provincia, con menores costos y con muy buen resultado para todos los correntinos.

Estas son las cuestiones que tenemos que discutir, nadie está dudando, señor ministro, de los beneficios que podía traer la  tercerización del cobro de impuestos, indudablemente,  todos vamos a estar de acuerdo en ese sentido. Lo que queremos es evacuar puntualmente las preguntas y usted, como responsable del área del Gobierno que ha firmado, llevado adelante y hecho todas las evaluaciones del caso,  queremos que nos responda sobre la parte contractual  por qué motivo -si usted sabía-  el caso de una pregunta que ya la he hecho pública, que el Banco de Corrientes S.A a los 14 días iba a privatizar nada menos que un contrato, que si es de cinco años llega a los cuarenta millones de pesos ($40.000.000) y que si es de diez años llega a más de cien millones de pesos ($100.000.000); entonces, estamos hablando de mucho dinero y entramos en esta cuestión. 

Vuelvo a reiterar, nadie duda que una excelente privatización de los servicios de cobro con un buen soporte técnico y una buena salida de la cuál dudamos, no creemos acá que haya una buena salida cuando finalice o haya una rescisión del contrato, después del mes número treinta y siete. 

Entonces queremos discutir esas puntualidades, no los beneficios de una buena privatización o una tercerización de los servicios. Indudablemente, vuelvo reiterar, entremos en el tema que nos interesa a todos los diputados, señor ministro, porque en lo otro vamos a estar 
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de acuerdo con usted, no hay duda de su fundamento de entrada y cuando lo plantee vamos a estar de acuerdo. Pero queremos saber otras cuestiones, eso no esta en discusión, señor ministro, creo lo que usted estaba planteando y creo esa fundamentación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: simplemente para comenzar -de una vez por todas-  la exposición. Por la experiencia que tenemos -la mayoría acá- de otras situaciones como ésta, siempre por ahí a la Prensa se le dijo que el funcionario que vino no dio la suficiente información o la suficiente claridad sobre los hechos que se le están cuestionando; entonces, es bueno que comience la exposición.

En este sistema, todo tiene que ver con todo. Para contar puntualmente cómo se fue dando la evolución y en el transcurso de esto se vayan aclarando muchas cuestiones, aquel legislador que sienta que no está bien aclarado el punto que él cree, que haga la pregunta pertinente, pero es bueno que escuchemos todo, ya que en este Recinto no sólo hay legisladores, sino también gente de la Prensa y correntinos comunes que quieren saber qué pasa en su Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: coincido que el sentido de esto es poder escuchar las explicaciones que va a brindar el equipo del Ministerio de Hacienda con relación a los puntos que hemos elevado. Esto me parece que es el fin perseguido, más que escucharnos nosotros mismos. 

Por eso creo tendríamos que acotar nuestras intervenciones y puntualmente hacer preguntas, por que si no nos va agarrar las doce de la noche y vamos a seguir sin poder avanzar, como nos está pasando en este momento. Concretamente, pido que las preguntas sean dirigidas a los efectos puntuales de la convocatoria. 

Segunda cuestión, estamos viendo si se analiza o no la evolución de Rentas, si se hace o no una exposición sobre esto; la verdad que todo esto también está contenido en el cuestionario. Estaba repasándolo recién y hay puntos concretos que piden datos sobre cómo fue la recaudación, etcétera. Por eso creo que nos atenemos a que exponga el Ministerio y luego realizamos preguntas o avancemos sobre el cuestionario, pero tengamos un orden metodológico, porque sino va a ser imposible llegar a buen fin con la reunión del día de hoy.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: coincido con el diputado Portela en cuanto a la necesidad de avanzar rápidamente en esto, para aprovechar lo mejor posible la visita. Lo único que no coincido es en que hay ciudadanos comunes; creo que todos somos ciudadanos comunes, en todo caso algunos -por suerte- estamos cumpliendo una función especial, pero seguimos siendo ciudadanos comunes. 

Creo que para aprovechar el tiempo y para que las dos posiciones se aúnen, tanto lo que quiere el ministro y lo que queremos los diputados, podría proponer una metodología que puede satisfacer las dos propuestas. Propongo justamente, que empiece a contestar las 
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preguntas como había dicho; que conteste la primera, después podemos repreguntar sobre esto y pasar al segundo tema. Y cuando termine el cuestionario que pueda hacer una exposición el ministro, siempre que sea él quien haga la exposición, pues queremos el compromiso y las explicaciones del ministro, ya que el que fue invitado fue el ministro. Queremos las explicaciones del máximo responsable de este Ministerio.   

Así que creo que, para avanzar, podría comenzar a contestar las preguntas y después que termine el cuestionario puede hacer una exposición historiando toda la situación de la economía de Corrientes. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: a ver si podemos arrancar en este tema. La verdad que creo que hace veintiún días que salió la primer invitación que hicimos al ministro, bienvenidos los miembros de su equipo. 

Pero en realidad la facultad que tiene la Cámara de Diputados -cualquiera de las dos Cámaras de acuerdo con la Constitución- es citar al ministro y esto ¿por qué? Porque es el ministro el que refrenda los decretos con el gobernador, él es el quien despacha los temas, eso dice el artículo 76 de la Constitución. 

Entonces, me parece que podemos ir nomás al temario, le agradezco porque en realidad igual nos hubieran tenido que mandar, es una buena oportunidad para armarnos de la evolución de la situación de la DGR, nos pueden dejar en soporte magnético o impreso como habremos pedido más de una vez en nuestros informes. 

Pero me parece que estamos dando vueltas como el perro, empecemos y avancemos con el temario; sé las ganas que tiene el ministro de explicar este tema y usted sabe de las ganas que nosotros tenemos de conocer del tema.  

Entonces avancemos, me parece que la sugerencia del diputado Badaracco es que arranquemos contestando las preguntas y repreguntando sobre las mismas, finalmente si hay tiempo se nos puede brindar esa exposición que va a ser muy ilustrativa -no tengo ninguna duda- o se lo puede dejar en un diskette a cada uno. Pero arranquemos por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor ministro: damos por cerrado el debate de este tema, que indudablemente nos está haciendo demorar a todos. Entiendo que lo que usted quería era fundamentar y acercarnos todos los elementos de juicio necesarios para que nosotros también, como legisladores no todos tenemos la misma información, podamos tener nuestro propio juicio de valor en este tema. 

Indudablemente, los señores diputados quieren puntualmente respuesta a cada una de las preguntas que se han formulado en el temario.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: no todos los diputados quieren que sólo se conteste las preguntas, esto es un análisis exhaustivo de la situación. 
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No tiene porqué alterar su función, lo importante es que la información se brinde y si hay diputados que están tan interesados que hagan la pregunta. Lo importante es que hagan la narración -como corresponde- de la evolución, que mal no le viene a Corrientes.

Entonces le pediría al doctor Aún -si es quien va a comenzar- que comience su exposición y en el transcurso se vaya preguntando o repreguntando. Estamos discutiendo una cuestión que no tiene porqué estar en discusión acá, me parece una intolerancia por parte de la Cámara no ponernos de acuerdo en el sistema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: realmente esto es más que lamentable, hace aproximadamente quince minutos que estamos discutiendo si se comienza, si no se comienza, si pasa o que no pasa. Pero lo más lamentable es que se supone que estamos en un Recinto que es legislativo, que es donde se debate, donde todos tenemos derecho a hablar; y estamos diciéndole al ministro, que parte de su equipo de trabajo no puede dirigirse a este Recinto y hablar, porque le estamos coartando esa posibilidad. 

Creo que si el ministro ha pedido la posibilidad de que se expresen quienes colaboran con él, también nosotros -que somos supuestamente los representantes del pueblo y los representantes de lo que sería un sistema democrático, donde todos se pueden expresar- deberíamos dar esa oportunidad a los miembros de este Gabinete.

En definitiva, todo lo que queremos es encontrar las respuestas a un montón de preguntas que hay hechas, si para la mejor forma de responder esto es con una explicación y abordando luego el temario, creo que lo menos que tenemos que hacer -por respeto a quienes nos visitan en este Recinto- es dejarlos que avancen con su explicación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: coincido con la diputada Rodríguez en que el respeto debe ser fundamental en el Recinto y por supuesto que no van a haber expresiones de falta de respeto ni al ministro ni a su equipo.

Quiero decir que el ministro está en esta reunión en este Recinto, por una resolución de este Cuerpo, la 005, donde se le invita para que informe y hay diecisiete preguntas, para eso se lo invitó al ministro, para que conteste puntualmente sobre diecisiete preguntas y lo que estamos proponiendo es que, sobre cada una de estas preguntas los diputados puedan repreguntar, si les queda alguna duda. Entonces, la mejor forma de evitar responder puntualmente es hacer  larga la exposición.

Por eso, avancemos sobre el tema y que el ministro conteste puntualmente las preguntas. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: según el diputado Arbo, hace veintiún días que se invitó al señor ministro y los veintiún días parece que no bastaron para que los legisladores nos pongamos de acuerdo sobre una cuestión tan infantil como es cómo llevar adelante esta reunión.
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Concretemos, que se informe sobre el tema en el transcurso de la disertación, va a ir siendo respondido puntualmente el cuestionario y, aquel legislador que sienta que no está satisfecho, que pregunte.

Me parece que no podemos venir acá a condicionar absolutamente a un equipo económico que tiene su metodología y su forma de explicar. Entonces, realmente, queremos que se informe o queremos hacer un circo, como parece que se quiere hacer. 

Hace media hora o cuarenta y cinco minutos que los legisladores estamos hablando por cuestiones que no tienen nada que ver, nada que ver  con la cuestión de fondo, entonces, seamos serios, cedamos la palabra al funcionario que corresponda y comencemos de una vez por todas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: reitero, no queremos, los legisladores y quien le habla, que empecemos charlando temas que no están en cuestión en este momento.

Si bien el diputado Portela sospecha que puede haber intención de armar un circo o que haya intención de mala fe, le podemos asegurar que no hay intención de mala fe, lo único que queremos es ir, para simplificar, a la parte contractual; porque la evolución de la situación de Rentas, la necesidad, todas son cuestiones que pueden ser explicadas posteriormente. Esos no son temas en discusión.

Lo que está en tema, en discusión, en este Recinto, para lo que fue invitado el señor ministro, es por la resolución respectiva y por la parte contractual, entonces, entremos en el tema, contestemos las preguntas, con todo el respeto que se merece el señor ministro y evacuamos las preguntas de cada legislador. No hay ninguna mala intención, es solamente agilizar el tema y esas cuestiones -repito- no están en discusión.

SR. TESSARE.- Señora presidente: que se cierre el debate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado, se cierra el debate.

Señor ministro, tiene usted la palabra.

SR. MINISTRO.- Señora presidente: humildemente le quiero decir que, cada una de las preguntas que fueron remitidas en la resolución están absolutamente acotadas en una respuesta muy técnica, con citas legales, con precisión diríamos, haciendo una clara referencia a las normas contractuales que le dieron origen, tal cual se solicitó en la resolución.

Los legisladores, obviamente, tienen la facultad y, recién decía un legislador que todos somos ciudadanos comunes -esto es así, por lo tanto tenemos los mismos derechos- la restricción, a menos que en el Reglamento de esta Cámara, en algún artículo o inciso que no conozco, sinceramente, haya alguna decisión restrictiva a la documentación de los fundamentos que, puntualmente se contestan en el cuestionario -a menos que esto sea así- y que para los que hemos sido requeridos a explicar, si bien es cierto, me cabe la responsabilidad como secretario de Estado, solicito ante este H. Cuerpo le dé la posibilidad al equipo técnico que me acompaña, que mejor abunden en los conceptos, tal cual los señores 
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legisladores tienen la posibilidad, cuando contratan asesores para poder tener mejor precisión en sus decisiones parlamentarias.

Humildemente y sinceramente les digo que yo no tengo la posibilidad de retener todas las cuestiones, porque o si no esto sería, no una invitación a explicar, sino algo más parecido a una indagatoria que, no creo esté en el espíritu de este Cuerpo realizar.

Vine al Recinto con la mejor buena voluntad y predisposición y todo el equipo técnico, para documentar suficientemente la requisitoria del Cuerpo y lo que queremos hacer en una presentación, es poner de relieve las graves consecuencias estadísticas y los números concretos para que la ciudadanía, fundamentalmente, en este Recinto, que es la caja de resonancia de la opinión pública, nada  más y nada menos, la caja de resonancia de la opinión pública; con profundo respeto les digo, aquí es donde tiene mayor trascendencia que de forma mediática -con respeto a los medios-.

Creo que éste es el Recinto más importante que tiene la democracia, es el recinto, donde, valga la distancia, en mi pueblo, en un Concejo Deliberante pude expresar mis ideas, así me formé y de esa manera conduzco mis actos, explicando todo lo que sea posible en forma abundante y sin que esto signifique ningún tipo de dilación, sin que esto signifique someter a los señores legisladores a una sobrecarga de tiempo, que entiendo razonablemente no se puede abusar, cada uno tenemos nuestros compromisos.

Entonces lo que solicito, señora presidente, es que nos permitan repasar breves conceptos que son muy gráficos, que van a documentar mejor el carácter de las preguntas, que están contestadas una por una, y que voy a leer para que queden exactamente plasmadas en la Versión Taquigráfica y que, seguramente, va a servir para que se entienda mejor lo que la letra fría de la redacción jurídica a veces no puede expresar, sobre todo, porque la oportunidad que se me otorga de hablar sobre el concepto, que me refería al principio, de la recaudación tributaria y de la conducta tributaria es un tema muy importante para nuestra sociedad, para los años que siguen.

Así que solicito, señora presiente, nos dé la posibilidad para que los  funcionarios del equipo también muestren la tarea que hemos realizado y, puntualmente, vamos a ir contestando las  preguntas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el presidente del Banco de Corrientes, el contador Retegui.

SR. RETEGUI.- Señora presidente: son diez minutos de tiempo, nada más. Hacemos la exposición, muchos de los temas de la misma contestan las preguntas y, sin perjuicio de ello, después están, como decía el ministro, cada uno de ellas con sus respuestas. Son diez minutos de tiempo, nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: creo que esto no da para más. Se lo invitó al ministro para que venga a brindar un informe y, evidentemente, algunos legisladores están muy 
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ansiosos por entrar en un mano a mano que, como bien decía el ministro, más que haber venido a rendir un informe, parece que algunos entienden que esto puede ser un careo que puede llegar a ser una absolución de posiciones.

Hace cuarenta y cinco minutos que estamos discutiendo esto. Si, en definitiva, los señores legisladores están ávidos de recibir información y que se les pueda aclarar una serie de puntos, creo que hay que dejar que se explique, se informe y cada uno de los legisladores, si no está satisfecho, podrá repreguntar hasta la madrugada si quieren; pero, por favor, colegas, paren la ansiedad. Que expliquen, que se exponga, si alguien no está conforme, que luego repregunte tantas veces como sea necesario un tema puntual; de otra manera, no nos vamos a poner de acuerdo.

Reitero: lo que nosotros queremos escuchar es un informe y respeto a aquellos legisladores que quieren escuchar puntualmente lo que quieren escuchar; pero, también estamos otros legisladores que queremos escuchar cómo es el desarrollo para haber llegado a esta medida.

Me parece que seguir discutiendo esto veinticinco minutos más no tiene sentido. Escuchemos el informe, que cada uno registre lo que quiere preguntar y después avancemos sobre el temario. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que es muy razonable lo que acaba de decir el diputado Cassani; yo lo comparto. Entonces, se cierra el debate; empiece, por favor, señor ministro. Yo me hago responsable de que todas las preguntas posteriores sean debidamente contestadas por usted, que no tengo duda que lo va a hacer; así es que, por favor, empiecen, contador Aún.

SR. AÚN.- Muchas gracias. La exposición no va a llevar más de diez minutos, así es que vamos a explicar, primero, el contexto en el que...

-Suena el timbre.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor, porque todos queremos escuchar. Ya nos escuchamos entre todos nosotros; vamos a escuchar las explicaciones, por favor, en silencio.

SR. AÚN.- Vamos a explicar el contexto sobre el cual fue tomada esta decisión por el Poder Ejecutivo; luego, el doctor Retegui va a explicar los aspectos legales sobre los cuales fue tomada esta decisión; así es que vamos a ver un poco cuál fue la evolución de nuestro organismo de recaudación de la Provincia: la Dirección General de Rentas. 

-El contador Aún expone señalando gráficos proyectados en una pantalla.
SR. AÚN.- Como ustedes pueden ver, durante el año 1992, hubo una recaudación de $56.000.000 (pesos cincuenta y seis millones); en 1993, $71.000.000 (pesos setenta y un millón); hasta que en el año 2003, un total de $97.000.000 (pesos noventa y siete millones). Lo que nos da un incremento acumulado de 5,041% anual. O sea que el incremento que tuvo anualmente la recaudación de Rentas es equivalente al 5% acumulativo.
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En definitiva, si analizamos entre el año 1992 y 2003, tuvimos un incremento del 71% en la recaudación.                                                                                                                        

Éste es un cuadro que muestra el gráfico sobre los datos anteriormente definidos. Pasamos al cuadro siguiente. La pregunta que deberíamos hacernos es si esto fue bueno o malo, o cómo se comportó nuestro organismo de recaudación en relación a otros parámetros que se han tomado. Para eso, nosotros analizamos cómo fue el comportamiento que tuvo el Producto Bruto de nuestro país, ustedes pueden ver que entre 1992 y 2004, tomando como base el año 1993, creció un 189%.

De esa misma forma analizamos cuál fue la recaudación total que se incrementó en el organismo nacional, la AFIP, que creció un 100%.

Lo mismo pasa si analizamos la recaudación con otras provincias, donde se incrementó un 51%.

Pasamos al cuadro siguiente. Este gráfico nos está mostrando cómo fue la evolución,       como decíamos anteriormente; ustedes pueden ver que la línea azul está mostrando la evolución del Producto Bruto que teóricamente todos los organismos de recaudación deberían seguir un determinado desenvolvimiento en su desempeño de recaudación más o menos aproximado a lo que ha tenido el comportamiento de los productos brutos.

Es así que en la línea de color rosa -ésta que estamos señalando- vemos cuál fue la evolución de la recaudación de AFIP y en la línea naranja estamos viendo cuál fue el comportamiento que tuvo la recaudación promedio de todas las provincias.

Esto que ustedes están viendo es el comportamiento de la Dirección General de Rentas, donde ustedes ven que nuestro organismo de recaudación, cuando comienzan los períodos de recesión, comienza antes del período que normalmente ocurre en toda la economía argentina y es así que, a su vez, cuando estamos saliendo de la recesión, como en el caso puntual del año 2002, nuestro organismo tiene un retraso de la salida de su recaudación.

Acá, ustedes pueden ver el caso puntual de lo que fue la recaudación de nuestro organismo en el año 1999, que fue nuestro período de mayor crisis política y económica. Pueden ver ustedes que mientras otros organismos continuaban con una recaudación igual o con un pequeño descenso, nuestro organismo comenzaba a decaer considerablemente.

-El diputado Arbo solicita autorización para hacer una pregunta.

SR. AÚN.- Me gustaría terminar, primero, con la exposición y después nosotros contestaremos a todas las preguntas que nos formulen.

En este período, en el año 1999, este descenso tan pronunciado que se ve en relación a otros organismos y la salida que se demoró más que otros organismos y que ha tenido en general la economía argentina, solamente en 1999 nos costó más de diez millones de dólares en pérdida de recaudación.

Pasamos al cuadro siguiente. En períodos mucho más breves, si tomamos la comparación, con base del año 2001 y vemos el comportamiento de la Dirección General de Rentas en relación a cómo se comportó la AFIP, observamos que durante el año 2002, 
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mientras que la AFIP creció en su recaudación un 11%, la Dirección General de Rentas cayó aproximadamente cerca del 1%. Lo mismo ocurrió para el año 2003, cuando salimos de nuestro período de recesión, que fue general de toda la economía argentina, nuestra economía también acompañó ese proceso, pero en la recaudación la AFIP creció un 58%, mientras que la Dirección General de Rentas creció un 21%.

En base a lo que analizábamos anteriormente y en base a los datos que dimos anteriormente, si nuestro organismo de recaudación hubiese acompañado al crecimiento que tuvo el promedio de todas las provincias y no me refiero a la provincia que mejor desempeño ha tenido en su recaudación, sino simplemente al promedio que tuvieron todas las provincias, la recaudación de nuestra Dirección de Rentas hubiese sido este gráfico que estamos viendo en esta línea de color rosa. Y ustedes pueden ver cuál fue la realidad en la línea de color azul. En términos nominales, nosotros deberíamos, para el 2004, estar en un nivel de recaudación de $142.000.000 (pesos ciento cuarenta y dos millones), cuando estamos en un nivel de $107.000.000 (pesos ciento siete millones).

Reitero: éste es un análisis comparando la evolución de la Dirección General de Rentas si hubiese seguido el mismo crecimiento del promedio de todas las provincias.

Pasamos al cuadro siguiente. Éste es el gráfico que nos está mostrando exactamente lo que decíamos anteriormente: si nuestra Dirección General de Rentas se hubiese desempeñado igual al promedio de todas las provincias, en realidad perdimos por este mal desempeño $140.000.000 (pesos ciento cuarenta millones), que hasta el año 2002 eran dólares (estamos hablando en términos nominales).

Pasamos al siguiente cuadro que corresponde a la decisión económica que es la que toma el Poder Ejecutivo para cambiar esta performance de mecanismo de recaudación y acompañar con un proyecto donde se vincula la actividad estatal  con un aporte de Capital de Riesgo, acompañado por la actividad privada, a través del  Banco de Corrientes S.A, o sea, utilizando toda la infraestructura que tiene el mismo.

Este gráfico, no voy a entrar en muchos detalles debido al tiempo que tienen los legisladores, lo que hace es relacionar cuál sería la recaudación de la DGR  durante 10 años si este organismo se sigue comportando de la misma forma que lo hizo desde 1992 al año 2003, el crecimiento sería de esta forma cuando que el proyecto que está planteado y razón por la cual se tomó esta decisión de la que estamos hablando, daría este nivel de recaudación. En definitiva, estamos comparando con una proyección de recaudación de pesos: doscientos sesenta y siete millones ($267.000.000).

En este otro cuadro se comienza a observar el efecto que ha tenido la decisión del Poder Ejecutivo sobre esos niveles de ingreso. Esto responde a una de las preguntas que está planteada en la resolución 005.

Si analizamos la performance del período que va desde enero hasta septiembre, mientras que la AFIP tuvo un incremento del 40,38%, el de la DGR fue de un 1,28%; lo mismo si analizamos el período que va de octubre a diciembre  vemos que, mientras la AFIP  tuvo un 
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aumento del 24%, con la implementación de este proyecto se ve el impacto ya que Rentas incrementó un 42,47%, es decir que ya se ve la variación. Desde enero, por ejemplo, la AFIP crece un 29,84%, la DGR crece en recaudación un 49,62%. Éste es el aspecto que se ve de la decisión económica que tomó el Poder Ejecutivo en el sentido de cambiar la orientación de la performance de su organismo de recaudación.

El doctor Retegui nos va a explicar ahora sobre el marco legal por el cual el Poder Ejecutivo adoptó esta decisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Quiero ver de vuelta los gráficos.

SR. AÚN.- Ahora vamos a hacer imprimir, diputado.

SR. ARBO.- No, no, no. Esto era con preguntas.

SR. AÚN.- Está  bien. La idea que se había planteado en el desarrollo era…

SR. ARBO.- Por eso hoy, cuando usted estaba explicando, le pedí hacer una pregunta  así no pasaba esto de tener que volver para atrás.

SR. AÚN.- Está bien. Puede hacer su pregunta, diputado.

SR. ARBO.- Que se vea el primer gráfico.

-Al señalar el gráfico que el diputado Arbo solicita, dice el

SR. ARBO.- Quiero saber el porcentaje de incremento de la recaudación entre los años 2001 y 2003.

SR. AÚN.- En  el año 2001 se recaudaron pesos: setenta y nueve millones ($79.000.000) y en el 2003 fue de pesos: noventa y siete millones ($97.000.000).

Vamos a pasar al siguiente gráfico…

SR. ARBO.- Lo que quiero saber es el porcentaje. Si tienen calculadora me lo pueden dar. Por favor.

SR. AÚN.- El porcentaje es del 21,77%, diputado. 

SR. ARBO.- Eso fue en la gestión ALTEC.

SR. AÚN.- En ese período 2000/2001, exactamente, fue así.

SR. ARBO.- Correcto.

Pasamos al gráfico siguiente y acá vemos que el comportamiento de la DGR hasta el 2001 no es tan desacertada  al igual que en el 2002, las diferencias se producen a partir del 2003 y 2004.

SR. AÚN.- Así es, señor diputado.

SR. ARBO.- Acá falta un dato, no están poniendo la evolución del Producto Bruto de Corrientes porque la evolución de la AFIP acompaña el crecimiento de éste. Lo que quiero saber es cuál es su evolución, porque lo que hay que hacer es comparar cosas comparables.

SR. AÚN.- La evolución del Producto Bruto, en términos nominales, ha sido prácticamente igual. Además, debemos destacar que no se tienen datos fidedignos sobre el Producto Bruto de la Provincia.
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SR. ARBO.- Prácticamente ¿igual a qué?

SR. AÚN.- Igual a  pesos tres mil quinientos millones ($3.500.000.000).

SR. ARBO.- No, no, no.

Respecto de la evolución de la recaudación ¿Tiene el mismo comportamiento? ¿Sí o no?

No tienen los datos ¿no?

SR. AÚN.- En términos nominales.

SR. ARBO.- ¿Tienen el dato o no tienen el dato?

SR. AÚN.- En términos nominales han sido exactamente los mismos.

SR. ARBO.- Correcto.

Entonces pasemos al siguiente gráfico    

-Al señalarse el gráfico que solicita el diputado Arbo, dice el

SR. ARBO.- Año 2002/2003.

Por ejemplo la DGR,  tomando desde el año base 2001 que vence el 30 de septiembre el contrato de la gestión ALTEC -que no se le renueva- crece de punta a punta un 21%. Veo que no es una performance demasiado mala.

Por favor, veamos el siguiente gráfico.

-Al exponerse el gráfico señalado por el diputado Arbo, dice el

SR. BOLEAS.- En realidad en el año 2003 está el efecto del revalúo inmobiliario.

SR. ARBO.- Exacto.

SR. BOLEAS.- Quiere decir entonces que no estamos hablando de la misma emisión.

SR. ARBO.- Del primer revalúo, porque ahora hubo otro.

SR. BOLEAS.- No, no. 

En el año 2003 se puede ver un fuerte impacto…

SR. ARBO.- No sólo del revalúo sino que se aceptaba Cecacor también.

¿Podemos pasar al gráfico 5?

SR. BOLEAS.-  ¿Puedo terminar?

SR. AÚN.- Perdón. 

Diputado Arbo: usted me preguntaba y quiero aclararle un tema sobre la evolución del Producto Bruto de Corrientes y le reitero que la misma no ha variado sustancialmente en términos nominales.

Si usted analiza desde el año 2001 los datos oficiales del Producto Bruto Provincial son de pesos: tres mil doscientos quince millones  ($3.215.000.000) cuando en el año ´99 también era de pesos: tres mil trescientos noventa y dos millones ($3.392.000.000). Por esa razón digo que mientras el Producto Bruto, en términos nominales, no descendió, la recaudación nuestra sí lo ha hecho.

Además en año ´99…

SR. ARBO.- Disculpe, yo estoy analizando 2001 en adelante.
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Por eso le digo que en esta curva que usted expone como referencia y que dice que la recaudación nacional crece, efectivamente, es así, porque crece el Producto Bruto y lo hace en la mayoría de las provincias, entonces, la pregunta es ¿cuánto creció y qué relación hay entre el comportamiento de la curva del crecimiento del Producto Bruto y el crecimiento de la curva de recaudación?

Ese dato ¿lo tienen?

SR. AÚN.- Es que le estoy diciendo, el Producto Bruto de la Provincia, en términos nominales, no ha variado sustancialmente.

SR. ARBO.- En definitiva, respecto del Producto Bruto entonces, la recaudación no es mala.

SR. AÚN.- Justamente, lo que usted me está diciendo es tan cierto que en el año 2001, como se podrá observar acá, se junta nuestro organismo de recaudación con el promedio de todas las provincias, precisamente en este año -ahora vamos a ver el desempeño de ALTEC- no olvidemos que estábamos en el período del Cecacor en el cual se facilitaba la recaudación.

Éste es un dato importante, como se puede ver.                                                  

SR. ARBO.- Correcto, pero el problema es ése. Acá está el problema, ¿cuál es la curva  acá del Producto Bruto Interno?

-El diputado Arbo hace alusión al gráfico sobre el cual el contador Aún está haciendo su explicación y que es exhibido en una pantalla.

-El contador Aún le indica con un puntero láser, cuál es la curva de referencia.

SR. ARBO.- Esta curva probablemente sea simétrica a la de la recaudación. Entonces, estamos comparando cosas que no son comparables.

SR. AÚN.- El Producto Bruto Interno de Corrientes, sigue prácticamente la evolución del Producto Bruto Interno nacional. Ésa es una realidad.

SR. ARBO.- ¿La misma curva tiene?

SR. AÚN.- Por supuesto. Prácticamente son valores de reproducción primaria en esos años.

SR. ARBO.- Sinceramente, no creo.

SR. AÚN.- Usted no tiene datos.

SR. ARBO.- Usted tampoco tiene datos, así que estamos iguales. Nada más que usted es funcionario de Hacienda y yo no.

SR. MINISTRO.- Perdóneme, diputado. ¿Me permite una breve acotación?

SR. ARBO.- Cómo no.

SR. MINISTRO.- Quisiera decirle algo que es muy simple para nuestra Provincia. La capacidad instalada que tenía el país, donde es muy fuerte el cálculo del Producto Bruto Interno, tuvo una recuperación espectacular, obviamente, por la salida exportable y la capacidad industrial instalada que nosotros no teníamos.

El Producto Bruto de la Provincia de Corrientes tiene una reacción similar a la del nivel nacional, pero muy inferior precisamente porque la estructura productiva de nuestra Provincia 
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fue diezmada en su capacidad de generación de recursos económicos, habida cuenta de la grave asimetría que soportó por estar una década recibiendo el efecto de frontera con el 1 a 1.

Ustedes recordarán que la salida de la Convertibilidad produjo una restricción a la adquisición de bienes en los países fronterizos; cualquier habitante de nuestra Provincia maximizaba sus ingresos con el 1 a 1 pasándose a Paraguay o Brasil; esa economía que perdíamos, no fue suficientemente registrada en el cálculo del Producto Bruto Interno de nuestra región. Es la ejecución que actualmente tenemos.

Si queremos hacer comparaciones homogéneas, tendríamos que hacer también las correcciones nominales del efecto que en la recaudación tenía la depreciación de la cuasimoneda, habida cuenta que ésta era en realidad una amortización de deuda y no un cobro de tributo. Recordemos el esfuerzo que todos hicimos para poder resolver el problema del Cecacor -que tanta discusión nos llevó a tener- y era precisamente que teníamos que recaudar en un título envilecido en su cotización y erogar nuestros gastos con una moneda que era más difícil de obtener por medio de la recaudación.

SR. ARBO.- Está diciendo lo mismo que yo, señor ministro. Está diciendo exactamente lo mismo que yo.

Está diciendo que el Producto Bruto no subió todo lo que tenía que subir, respecto del resto de las provincias y la recaudación en Corrientes no puede ser tomada como explicación para hacer un cambio de modelo. Nada más, sigamos.

SR. RETEGUI.- Otro punto que suscitó mucho debate es el tema del encuadre jurídico del convenio que se ha firmado.

Tenemos las leyes que regulan el Contrato del Banco con la Provincia de Corrientes y la actuación del Banco con respecto a los demás convenios que se han celebrado.

El primer aspecto está expuesto en la Ley de Contabilidad, la 3.175 que era la vigente al momento de la suscripción del convenio entre Hacienda y el Banco, en su artículo 26, inciso 3), apartado ‘a’, que dice: “Las relaciones entre el Banco de Corrientes y el Ministerio de Hacienda se rigen por el sistema de convenio o contratación directa”; es decir, está exceptuado el Banco con respecto al Ministerio de manejarse con otro régimen de contratación. El Banco y el  Ministerio de Hacienda, tal cual se dijo, desde el año ’92 vienen celebrando convenios en todo lo que tiene que ver con los servicios que el Banco le presta a la Provincia. Desde el año ’92, repito, desde su privatización -cuando se vuelve una S.A.- se rige en toda su relación con el Ministerio de Hacienda por la Ley de Contabilidad de la Provincia.

En la nueva Ley de Administración Financiera, sancionada por este Cuerpo, también se contempla la posibilidad de convenir directamente entre el Banco de Corrientes y el Ministerio de Hacienda, porque se considera al Banco como un ente estatal, por ser una sociedad con participación estatal mayoritaria.

Es decir, que si uno ve los antecedentes desde el año ’92, se vienen firmando convenios entre el Banco y el Ministerio de Hacienda para establecer lo que son los servicios que le Banco le brinda a la Provincia y por supuesto, ésta tiene que pagar por ellos.
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El otro tema que está presente, es el de la Ley 4.566 que instituye en su artículo 5º al Banco de Corrientes como agente de recaudación exclusivo y único de las Rentas Públicas de la Provincia de Corrientes y también por un decreto ley de la Intervención Federal, esto se estableció para los municipios. Es decir, con esta ley lo que dice la Legislatura es que el Banco de Corrientes es el único agente de recaudación y agente financiero de la Provincia de Corrientes. Ahí tenemos el marco ordenado de las leyes provinciales.

Por el lado de las leyes nacionales, tenemos la 19.550 que regula el funcionamiento de las Sociedades Comerciales y la 21.526 que regula el régimen de las Entidades Financieras. Al ser el Banco una Sociedad Anónima, también tiene su estatuto que funciona como ley, para el propio Banco. Ahora voy a hacer una breve explicación de estos conceptos.

        En cuanto a los organismos que han examinado el aspecto legal, contable y técnico de los convenios suscriptos: están las Asesorías Legales del Ministerio de Hacienda, de la Dirección General de Rentas, ha intervenido Fiscalía de Estado, la Contaduría General de la Provincia -como organismo de auditoría interna del Estado Provincial- y han intervenido los órganos de contralor del Banco, es decir, los que tienen que ver con la Sindicatura del Banco Central de la República Argentina.

Con respecto a la ley 19.550, tenemos que el Banco de Corrientes hoy es una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria sobreviniente; eso lo pueden encontrar en el artículo 309 de la mencionada ley, que es la que regula el funcionamiento del Banco como sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria.

Quiero recordarles que la ley 20.705 y la 19.550 establecen que el funcionamiento de las sociedades de Estado y las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria se rigen por normas del Derecho Privado, exclusivamente, así lo dispone la  ley 20.705 y también la ley 19.550.

Y, para acentuar aún más este carácter de Derecho Privado que tiene en su funcionamiento la ley 19.550, recordemos que la ley 24.522, que es el Régimen de Concursos y Quiebras, derogó la imposibilidad de que estas sociedades sean declaradas en quiebra, o sea tenían que ir a un liquidador público; en este momento todas las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria pueden ser declaradas en quiebra y hay fallos; por ejemplo, en la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial del año 1989, que dice:  “la naturaleza de ley en su funcionamiento es un sujeto de Derecho Privado”.

Y así lo dice la doctrina también: la sociedad con participación estatal mayoritaria es un ente público estatal, aunque no siempre tenga los privilegios de la administración ni de su competencia, la sociedad como persona pública estatal, aunque regida en muchos aspectos por el Derecho Común no emite actos administrativos sino actos privados, civiles o comerciales e igualmente privados son los contratos que celebra. Ésta es la opinión mayoritaria de la doctrina.
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Es decir, que acá están los fundamentos que habilitan los contratos celebró la Provincia con el Banco y el Banco con la empresa que ustedes conocen, que es Karstec y Servicios de Consultoría.

Si queremos pasar al próximo cuadro podemos entrar a las características del convenio. ¿Alguien tiene alguna pregunta para hacer?
SR. ARBO.- Tengo una pregunta. No me quedó claro, señora presidente, si el Banco de Corrientes Sociedad Anónima ¿es una entidad del Derecho Público o del Derecho Privado?

SR. RETEGUI.- Le vuelvo a repetir, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria son un ente público estatal.

SR. ARBO.- ¿O sea que se debería regir por las normas del Derecho Público?

SR. RETEGUI.- La sociedad como persona pública estatal, aunque regida en muchos aspectos por el Derecho Común -esto dice la doctrina mayoritaria- no emite actos administrativos, sino actos jurídicos privados civiles o comerciales e igualmente son privados los contratos que celebra.

SR. ARBO.- En realidad, esto es toda una novedad, porque el año pasado, cuando íbamos a capitalizar el Banco, y que se terminó capitalizando por decreto, toda la discusión era que se trataba de una sociedad anónima.

Es más, recuerdo que en algunas declaraciones del senador Ríos dijo que habría que cambiar el encuadre jurídico entonces y pasarlo a una sociedad con capital estatal mayoritario, cosa que en su momento el Gobierno se negó terminantemente.

SR. RETEGUI.- No, señor diputado, lo que quería en ese momento el senador Fabián Ríos era pasarlo a sociedad del Estado.

Está bien, hoy es una sociedad, el inconveniente que nosotros veíamos era cambiarlo a sociedad del Estado. De todos modos la ley 20.705, que rige a las sociedades del Estado, nos dice que todos los actos de estas personas jurídicas se rigen por la ley 19.550, con lo cual    reenvía al régimen de las sociedades anónimas.

SR. ARBO.- En definitiva ¿es una sociedad anónima?

SR. RETEGUI.- No le quepa la menor duda.
SR. ARBO.- ¿Del Derecho Privado?

SR. RETEGUI.- Así es, señor diputado.

Continuando con el tema, en cuanto al contenido del convenio, la finalidad principal del mismo son dos aspectos centrales. Uno, como vimos en la ley 4.556, instituye como agente de recaudación al Banco de Corrientes, cosa que ya viene funcionando desde que el Banco funciona como tal, desde hace cincuenta y cinco años, es decir todo el proceso de recaudación prácticamente ocurre en el Banco de Corrientes. Lo que se busca con este convenio es dotar de tecnología y conocimientos especializados a Rentas para mejorar aún más la recaudación. 

Repito, tiene dos componentes básicos, uno es el equipamiento informático, la conectividad total entre las distintas reparticiones y la Casa Central, es decir, que todas las computadoras o sistema informático van a funcionar en red; la implementación de un Software 
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de administración integral tributaria única, hoy funcionan en compartimentos con distintos programas que dificultan a veces la tarea de recaudación. 

Y la otra parte que les decía, en conocimientos especializados importa la capacitación del personal de Rentas en el uso de esta tecnología, el apoyo en las tareas de fiscalización, la consultoría sobre la aplicación de normas tributarias -es lo que decía el ministro- ya que, a veces, Rentas se ve enfrentado a contribuyentes, que están asesorados por estudios contables o jurídicos que tienen un conocimiento especializado en materia tributaria, y se produce una asimetría al momento en que Rentas quiere cobrar por lo cual está, de alguna manera el contribuyente, podríamos decir con más calidad o mejor atendido que todos los cuadros técnicos del Estado; el convenio contempla el tema de la consultoría, precisamente, para reforzar este punto.

Después está todo el diseño de procedimientos más ágiles y simples para la percepción de tributos. Lo que pueden ver en la filmina es un poco la extensión de este resumen que les estoy haciendo.

SRA. FERREYRA.- Quería conocer la propiedad, tanto del soporte físico, los programas como de la información, ¿en manos de quién queda?

SR. RETEGUI.- El tema de la propiedad del Software va a quedar en manos del Estado, el tema de los equipos también y la información que se maneja es información fiscal con lo cual tiene, necesariamente, que quedar en manos del Estado.

En el Banco de Corrientes habíamos recibido dos propuestas que tendían a la implantación de un servicio  para la gestión de Rentas. Una de ellas fue formulada por la empresa Siemens Itron, empresa que está trabajando en las provincias de Misiones, Salta y también, tengo entendido, que en la ciudad de Buenos Aires. Y otra de las propuestas fue formulada por la empresa Servicios y Consultoría Karstec, ahora vamos a hacer el detalle en donde estaba trabajando, pero básicamente estaba en la provincia de Córdoba, en el Municipio de Resistencia, en el Municipio de la capital de Corrientes y también está trabajando en la provincia de Santa Fe, provincia de Buenos Aires en la ciudad de Avellaneda, en Misiones hay una mixtura entre Siemens y Urbich, que tiene toda la parte de catastro. Ustedes pueden ver el análisis comparativo de las dos ofertas.

Ahí van a ver los distintos elementos que se tuvieron en consideración; si era empresa local; Siemens no era empresa local. Karstec y Servicios de Consultoría era una empresa de acá, de Corrientes. Siemens no tenía experiencia local ya en la Dirección General de Rentas; Servicios y Consultorías Karstec sí tenía, a través de un convenio con ALTEC. Respecto a si se utilizaría gente a nivel local, Siemens no preveía utilizar recursos humanos de la Provincia; Karstec y Servicios de Consultorías sí.

En cuanto al Software y Hardware, tenemos cuáles serían los sistemas de las bases de datos utilizados; Siemens pensaba tener todos sus servidores en Buenos Aires; en cambio, Karstec y Servicios de Consultoría, en la Ciudad de Corrientes. Si iban a haber servidores en las receptorías y delegaciones, en el segundo contrato sí lo prevé.
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En cuanto a tener una base de datos en Rentas y otra base de datos exactamente igual en el Banco de Corrientes; esto es por si hay algún problema con la base de datos de Rentas, automáticamente entra la base muleto y no se pierde el trabajo que se está realizando. En la oferta de Siemens no había esta posibilidad sobre la base de datos; en el segundo contrato sí.

En la entrega del código fuente, que es un poco lo que resaltaba la diputada Araceli Ferreyra, sí hay transferencia del Software en términos del contrato, en la segunda oferta sí.

En cuanto a comunicaciones, el otro elemento que les señalé del convenio, la conectividad total entre casa central de Rentas, el Banco y las distintas receptorías. En la oferta de Siemens se iban a poner en línea quince receptorías y casa central; en la segunda oferta, treinta y dos.

Los puestos de control, en una iban a ser tres; en la otra oferta se prevén siete puestos de control. En la oferta realizada por Siemens, los puntos de control en línea -esto quiere decir que van a estar comunicados directamente en línea con las distintas receptorías los puestos de control- en una oferta no se preveía, en la otra sí conectar los puestos de control.

Después, la incorporación de personal de Rentas también al proyecto. En un convenio no se preveía, en otro sí. Los profesionales de apoyo local, en uno no se preveía, en otro sí. Los profesionales de apoyo externo estaban previstos en las dos ofertas.

Respecto a la localización del equipamiento tecnológico; es decir, dónde está el data center de este proyecto, va a estar en Corrientes. En el caso de Siemens, se preveía que esté en la Ciudad de Buenos Aires.

Pasamos a la próxima proyección. Acá, también tenemos las distintas comparaciones, que van de consultoría tributaria permanente, capacitación informática, capacitación tributaria del personal de Rentas. Tenemos “help desk”, que quiere decir escritorio de ayuda al contribuyente; la implementación de una ventanilla de atención más sofisticada que la que hoy tiene Rentas, que ahí figura como “Front Office”; los planes de ejecución fiscales; el plan de fiscalización permanente local; plan de fiscalización permanente nacional (por los contribuyentes que están fuera de la jurisdicción).

Luego, tenemos los costos y los recursos humanos de cada una de las ofertas. Ahí pueden ver ustedes -es también a lo que apunta una de las preguntas que está en el formulario- los costos comparativos de las dos ofertas. En Siemens se preveía una oferta de $170.000 (pesos ciento setenta mil); en la otra, de ciento sesenta y siete mil doscientos pesos ($167.200). 

La comisión sobre recaudación mensual, de 1,40%, contra 1,366%; el porcentaje sobre excedente base, de 9% contra 8,80%. La base tributaria para el cálculo de los honorarios, en un caso se tomaba una base menor y en el otro una base mayor. 

Con lo cual, con todos los elementos cualitativos y cuantitativos, nosotros entendimos que era mejor la suscripción entre Karstec - Servicios y Consultoría y el Banco, cosa que le comunicamos al Ministerio de Hacienda, quien manifestó su no objeción por la contratación.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Doctor Retegui: el diputado Sanabria quiere hacerle una pregunta.

SR. SANABRIA.- Doctor Retegui: si mal no escuché, el Banco de Corrientes tiene la exclusividad de la recaudación de los impuestos de Rentas y con ese argumento ustedes contrataron a un servicio privado, consultando con otras empresas. ¿Es así eso, bajo esas normas legales?

SR. RETEGUI.- Bajo esas normas legales. El sistema de recaudación no sólo implica este contrato, implica el soporte informático de todo...

SR. SANABRIA.- Pero, no. Preciso y conciso. Si mal no entendí, ¿ustedes, en el Banco de Corrientes, tienen la exclusividad para poder contratar con terceros privados? ¿Sí o no?

SR. RETEGUI.- Le vuelvo a decir. Por ahí, no respondí a su pregunta. La ley 4.566 instituye agente de recaudación al Banco de la Provincia.

SR. SANABRIA.- Perfecto, entiendo.

SR. RETEGUI.-  Lo que dice generalmente la doctrina es que este tipo de leyes no implica la cesión de las prerrogativas que tiene el Estado sobre la recaudación y fiscalización.

SR. SANABRIA.- Sin dudas.

SR. RETEGUI.-  Lo que tiene que hacer entonces el Estado es un convenio para regular estas relaciones entre el Estado y el Banco. Eso es lo que se hizo con el Ministerio de Hacienda.

SR. SANABRIA.- ¿Y eso le costó a la Provincia más de cien mil pesos, que quedan en el Banco, por mes?

SR. RETEGUI.- No. Lo que nosotros tenemos que prever también es la retribución de todo lo que se utiliza en los servicios humanos, informáticos, de sistemas; tenemos cajeros, sucursales, antenas...

SR. SANABRIA.- Está bien. O sea, tienen la exclusividad; pero no tenían la autorización para hacer un contrato privado en el Banco, sin la autorización previa al contrato del 16 de septiembre. Quiero llegar a esto: el Ministerio de Hacienda sabía que el 16 de septiembre de 2004 firmaba un convenio con el Banco de Corrientes y sabía que a los catorce días el Banco de Corrientes iba a firmar un convenio privado con una empresa, donde tercerizaba el cobro de impuestos.

Entonces, tienen la exclusividad, pero tienen que tener la autorización; es una sociedad anónima que puede contratar con privados. Cuando necesita plata, por decreto, treinta y siete millones les tienen que dar los correntinos al Banco. Creo que, indudablemente, algo está andando mal. Porque no es de sentido común ni lógica; yo no soy ningún experto, soy lego en esto. Pero, algo está mal, si estamos necesitando el Banco de la Provincia de Corrientes para poder contratar el servicio, que el ministro firme la autorización, pregunto: ¿por qué el Ministerio no hizo una licitación pública, transparente y se evitaba el problema? Yo estoy convencido que el Ministerio puede hacer una licitación pública, transparente para que ante cualquiera de los 
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empresarios puedan hacerse las evaluaciones públicas, sin necesidad de estas cuestiones. Ahora, aparentemente, eso no le quita al Banco de Corrientes que sea recaudadora exclusiva tal vez de la empresa privada, nadie está cuestionando los procedimientos que están haciendo sobre el objetivo, creo que estamos equivocando el camino, o sea estamos evitando…

SR. RETEGUI.- Disculpe, diputado.  Ustedes nos preguntaban sobre lo que es la opinión jurídica; pero hay una consideración política también, las facultades para hacerlo existen y están en las leyes que he mencionado.

SR. SANABRIA.- Perdón,  doctor Retegui. Indudablemente que eso está en las leyes, sin dudas que es así, ahora ¿lo puede hacer el Banco? Porque esa entidad ha firmado con el Ministerio de Hacienda, es decir que lo puede hacer y debe ser así porque firmó 14 días antes si no, no lo podría hacer  y además creo  -estoy convencido- que el citado Ministerio podía hacer un llamado a licitación pública y tercerizar los servicios. 

Eso es todo, no le demos más vueltas, ésa es la sencilla razón, sólo falta decir si es mentira, es verdad o no se ajusta a la realidad lo que yo digo. 

SR. RETEGUI.- Es opinión suya.

Simplemente quería aclarar que el modelo que utiliza a los bancos como agente de recaudación, también se utilizaron en la Provincia de Salta, Misiones y San Luis.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Es para realizar una pregunta al doctor Retegui.

¿Qué fecha tiene la oferta de Karstec?

SR. RETEGUI.- No recuerdo exactamente; pero las dos fueron aprobadas por el Directorio del Banco.

Está en el Libro de Actas del Directorio del 22 de julio de 2004, Tomo 33, Punto 24.

SR. ARBO.- Ésa es la aprobación de la oferta ¿Cuándo la remitió la empresa?

SR. RETEGUI.- Tendría que fijarme, diputado, porque están las dos ofertas presentadas al Banco y las dos aprobadas por el Directorio.

SR. ARBO.- La pregunta, doctor Retegui, es porque tengo acá la copia de una oferta que hizo Siemens un año antes y con estos precios que usted está planteando. Traje varios ejemplares para darle a la Prensa, están todos subrayados, porque realmente el contrato que ustedes firman con Karstec es una copia fiel de la propuesta que hizo la primera empresa. Es exactamente la misma, es más, puntualmente con cláusulas que en realidad son favorables a la Provincia y que son quitadas del contrato que se firma con Karstec.

Lo que me gustaría saber es si en realidad fue un llamado a licitación, una invitación o fue la presentación voluntaria de algunas empresas que vinieron, las entregaron y después, bueno, no quiero pensar mal; pero sobre la base de esta propuesta luego se hace otra mejoradora que se adjudica. Reitero, textualmente es la copia del contrato.

SR. RETEGUI.- No es necesariamente así, porque además Servicios y Consultorías, Karstec y Siemens Itron tienen una UTE en Córdoba para brindar los mismos servicios a Rentas y Siemens Itron también está trabajando, así como Telecom, en este contrato.
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SR. ARBO.- O sea, que siempre es Karstec, así le demos la vuelta que le demos con ALTEC bajo una forma era Karstec. ¿Era Karstec con ALTEC? ¿Sí o no?

SR. RETEGUI.- No, o sea, Servicios y Consultorías y Karstec están juntos brindando estos mismos servicios en la Provincia de Córdoba y, si bien el convenio que se firmó acá, toda la parte de desarrollo de Software lo hace Siemens Itron.

SR. ARBO.- Cuando el senador Mustrassi era opositor todavía, porque ahora es del Frente de Todos…

-La diputada Rodríguez se dirige al diputado Arbo, pero son inaudibles sus dichos.

SR. ARBO.- …yo sigo siendo del Frente de Todos, diputada, lo que pasa es que el gobernador dejó de serlo…

-Risas en el Recinto.

SR. ARBO.- …sostengo los mismos principios, diputada, hay otros que cambiaron.

El 9 de abril de 2002 el senador Mustrassi hizo un pedido de informes que, por supuesto, siguiendo una consuetudinaria costumbre, nunca fue respondido; pero tuvimos la suerte de que el vicegobernador y la entonces secretaria doctora Fagetti remitieran el requerimiento a la empresa Karstec y acá tengo que el equipo de trabajo era: gerente general Cristian Karstec, entonces vemos que la gestión de ALTEC no fue tan mala, porque sabemos que cobraron pesos: dos millones veinticinco mil ($2.025.000) por dos años de trabajo y, salvo que usted me diga lo contrario, sabemos que incorporaron los programas Hardware y Software.

El contrato con esta empresa no se renueva, en el 2003 Siemens  hace una propuesta que no es tenida en consideración y ahora resulta que en el 2004 aparece nuevamente Karstec con una contratación directa copiando prácticamente textualmente el contrato.

Quiero saber, el contrato con ALTEC era del 13% de lo que superaba de la recaudación, no había ningún costo fijo, no había los pesos ciento noventa mil ($190.000), ni había el 1,55, sino que era el 13% sobre el incremento de recaudación, entiendo que hubiera sido correcto modificar la base, porque ésta era un poco baja dado el incremento de recaudación en general. Lo que no entiendo son los nuevos costos que aparecen y sobre todo, que en el contrato no hay ningún criterio de eficiencia, porque estamos haciendo hoy, si mal no recuerdo, señor ministro, el revalúo catastral, o sea, para el Impuesto Inmobiliario. ¿Se hizo o no?

SR. AÚN.-  Se está haciendo los estudios, diputado.

SR. ARBO.- Eso va a modificar la base tributaria y va a aumentar la diferencia entre lo que recauda la Provincia y el mes base que se toma y no está previsto en el contrato ninguna cláusula que diga “a favor de la Provincia” que cuando se cambian las alícuotas, los revalúos o los nuevos impuestos, nada de eso está previsto en favor de la Provincia y, sí están previstos a favor de las consultoras cuando se quitan alícuotas o se eliminan impuestos. Todo está previsto a favor de la empresa.

Entonces, ¿cuál es el sentido de esta contratación? Reitero, quiero que me den la fecha exacta de presentación de la oferta que hizo Karstec.
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SR. AÚN.- Durante el período 2001 fue contratada la empresa ALTEC, ésta a su vez subcontrató este servicio y es realizado por muy pocos prestadores en el país, en esa oportunidad la empresa contratada era Karstec. En ese momento la Provincia no tenía en el convenio con ALTEC que el costo de este servicio era el equivalente al 13% del incremento de la recaudación y este contrato tenía vigencia hasta el mes de septiembre de 2002, porque existía una opción por parte de la Provincia para prorrogar ese contrato. Pero tanto la Provincia como los prestadores de este servicio no llegamos a un acuerdo, porque nosotros exigíamos al prestador de servicio esto que está dentro de este proyecto, fundamentalmente el desarrollo informático en el interior de nuestra Provincia, que no estaba previsto en ningún contrato; además, la propia empresa pidió no continuar con este programa porque había planteado reducir la base sobre la cual estaba pidiendo el incremento del 13%.

No llegamos a un acuerdo entre ambas partes, nosotros exigíamos una mayor prestación de servicio y la prestadora entendía que su recaudación -por este servicio- no cubría sus costos. De todas formas si se hubiese continuado el convenio con ALTEC -como usted plantea teniendo esta posibilidad- por los costos que ya vamos a ver en el desarrollo de las preguntas que ustedes han formulado, durante este período qué costo se ha pagado por este servicio y del mes de octubre al mes de febrero se han pagado dos millones setecientos cincuenta y cinco mil pesos ($2.755.000) por la prestación de servicio, que si hubiésemos optado por la alternativa que usted propone, estaríamos en un nivel de dos millones setecientos treinta y dos mil pesos ($2.732.000); o sea que el costo del servicio sería prácticamente igual. Y en el largo plazo, con cierto grado de incremento de recaudación que podría estar acarreado con eficiencia y por la mayor capacidad operativa que puede tener el organismo con todas estas inversiones realizadas, sería más conveniente para la empresa tener un convenio sobre un incremento de recaudación montado en un 13% y no como tenemos establecido. 

Ya en corto plazo usted puede ver que ambos convenios son prácticamente equivalentes.

SR. ARBO.- Contador Aún: no estoy sugiriendo que siga con ALTEC, lo que digo es que tenían esa posibilidad. 

Pero la posibilidad más concreta es la que le planteó el diputado Sanabria, hubieran llamado a concurso. Hubieran llamado a concurso transparente, abierto para todos y ahí realmente hubiéramos tenido un precio cierto, un precio que hubiera estado al alcance de todo el mundo.

SR. AÚN.- Señor diputado: está bien, de todas formas creo que lo que estamos discutiendo, lo que usted plantea es la facultad que tiene o no el Poder Ejecutivo para realizar este acto y esto fue una decisión que tomó el Poder Ejecutivo y las decisiones se traducen en un decreto. Razón por la cuál estamos exponiendo -tal cual se nos ha solicitado- sobre cuál fue el andamiaje jurídico en el que se montó el Poder Ejecutivo para tomar esta decisión. 

Si usted quiere, podemos hablar de decisión política; en definitiva, digamos fue tomada así. Pero ésta es una decisión para la que tiene facultad el Poder Ejecutivo, ésa es la discusión. 
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El resto, el aspecto que usted entiende que esto podría haber tenido otra metodología, es una opinión que respetamos y mucho; pero entendemos que las facultades del Poder Ejecutivo estaban dadas por las normas que se han fijado.

SR. ARBO.- Una pregunta más. ¿Cómo surge esta decisión del gobernador?

¿Es una decisión de él que la baja a sus subordinados o es una propuesta que arranca del Banco, del Banco va al Ministerio y del Ministerio al gobernador?

SR. RETEGUI.- Empieza con el Programa de Financiamiento Ordenado aprobado por esta Legislatura, donde se instruye o se compromete a la Provincia a mejorar los sistemas de recaudación. A partir de ahí...

SR. ARBO.- Quiere que le lea lo que dice el PFO respecto de eso que ustedes nombran en el contrato. ¿Quiere que le lea?

-El señor Retegui asiente con la cabeza.

SR. ARBO.- Vamos a buscar y leer lo del PFO, porque la verdad es que es interesante todo esto del PFO. 

A lo que se compromete la Provincia en el ítem que dice Recursos, es a modificar el Código Fiscal, ése es el compromiso de la Provincia. Dice: ”... Parar implementar mecanismos eficientes...”. Y ustedes ponen la parte instrumental, como parte central.

El compromiso de la Provincia es modificar el Código Fiscal -ése es el compromiso- y la Ley Tarifaria; la última reforma del Código Fiscal data de dos años y ya firmamos el año 2003 y 2004 del PFO, entonces ¿de qué estamos hablando? No me vengan a chicanear con eso.

SR. RETEGUI.- Cuando usted preguntaba, le comenté que fueron propuestas las dos alternativas que teníamos para realizar este convenio y se tomó, obviamente, la mejor alternativa y la más económica.

SR. ARBO.- Usted no me contestó la fecha todavía, ¿en qué fecha presentó Karstec la propuesta?

SR. RETEGUI.- Acá no tengo precisamente, pero me voy a fijar.

SR. ARBO.- Mire, acá está, es el anexo 2 de la parte Recursos y dice: “La Provincia se compromete a la aplicación de las siguientes medidas: 1- Sanción de la Ley Modificatoria del Código Fiscal y Ley Tarifaria...” -ése es el compromiso de la Provincia-, “... que permita implementar (y a eso lo subrayo) procedimientos ágiles de recaudación y percepción de los impuestos”.

Eso está como fundamento en la firma del convenio, esto último que acabo de leer, sinceramente me parece una tomada de pelo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Doctor Retegui: discúlpeme que insista sobre este tema, ¿me podría decir cuál es el objeto social del Banco?

SR. RETEGUI.- Está en el estatuto del Banco. ¿Quiere que se lo lea completo?

SRA. CATALANI.- Brevemente, por favor.
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SR. RETEGUI.- Brevemente entonces. Presta servicios financieros, esto es operaciones activas y pasivas y servicios bancarios.

SRA. CATALANI.- Entonces no entiendo, dada su explicación -tal vez porque soy docente y por eso no me queda claro- por qué el Gobierno recurre al Banco como entidad para efectuar esta actividad cuando no es acorde -a mí entender, discúlpeme a lo mejor estoy totalmente equivocada- no condice con el objeto social del Banco.

¿Por qué recurrir al Banco? Por eso comparto un poco la opinión del diputado Sanabria, ¿por qué no se llamó directamente a licitación pública?

SR. RETEGUI.- En el artículo 5 de la ley 4.576 dice: “Designase al Banco de Corrientes, por el término de veinte años, como agente o representante de la Provincia para la recaudación de sus rentas.”

Ya lo venía haciendo, lo que se hace es mejorar justamente esa recaudación y se hace a través del Banco, necesariamente la recaudación tiene que pasar a través del Banco de Corrientes.

SRA. CATALANI.- Bueno, pero indudablemente el Banco tuvo que recurrir a un tercero para hacer esa actividad.

SR. RETEGUI.- Mire diputada, para el pago de salarios, que es otro de los servicios comprometidos con el Estado, necesitamos también de concurso de terceras empresas; es decir, IBM que da el servicio de Software y las máquinas del Banco que están arrendadas a IBM. DIEBOLD, que es la única que provee cajeros automáticos, la antena de servicio satelital es de IMPSAT, el procesamiento de la red Link para que todos los cajeros funcionen y la provisión de los plásticos de las tarjetas de débito lo da la empresa Mastercard, por eso la tarjeta de débito es Maestro.

O sea que para brindar un servicio se concurre a otras empresas y después, obviamente, Juncadela que es la que nos transporta los fondos. En  suma, se concurre a un concurso de empresas para brindar el servicio que el Estado nos requiere.

SRA. CATALANI.- Más allá de su explicación, concuerdo con lo que dice el diputado Sanabria, me parece que una licitación hubiese sido lo ideal.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria. 

SR. SANABRIA.- Señora presidente: creo que una de las grandes respuestas que yo necesitaba era la que hizo el contador Aún, que la decisión política del Gobierno era evitar la licitación pública y, aparentemente, no es lo que dijo usted, que eligieron ese camino. Si me puede explicar, por favor.

SR. AÚN.- Las facultades otorgadas por las distintas leyes, como explicó el señor Retegui, facultan al Poder Ejecutivo a tomar decisiones en este sentido.

Si usted opina que tal vez, en este caso, se podría haber concurrido a licitación, sí, se podría haber concurrido a licitación.

Pero lo que digo es que el Poder Ejecutivo tiene los instrumentos, que ha dictado este propio Cuerpo, para tomar las decisiones.
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SR. SANABRIA.- Perfecto, entonces creo y ahora estoy convencido con sus palabras contador Aún, que cuando el 16 de septiembre de 2004 el señor ministro y el señor gobernador hacen el contrato con el Banco Provincia, ya existía la intención de que el Banco privatice a los catorce días, entonces, indudablemente, es evitar la licitación pública. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Como es una pregunta relativa a lo que acaba de manifestar el diputado Sanabria, cedo la palabra al diputado Arbo.

SR. ARBO.- A tal punto es así, diputado Sanabria, que en el contrato que está protocolizado en la Escribanía de Gobierno, en el anexo que acompaña al contrato, en varias partes dice: “La empresa proveerá”. ¿Quién es la empresa? ¿Es el Banco, es la empresa que ya estaba enganchada?

Por eso pregunté ¿cómo sale este contrato? ¿Es la decisión política del gobernador de bajar la cosa o es una oferta que una empresa entrega al Banco? En el año 2003 se firma una carta de intención con Siemens Itron y resulta que queda muerto ahí; en el 2004 aparece un contrato gemelo con otra empresa y que lo fechan después que se fecha el convenio entre  Banco y Gobierno de la Provincia y, lo que es peor, el decreto que lo homologa, tiene dictamen en contra parcial de la Fiscalía de Estado y aún así lo hacen firmar al gobernador de la Provincia.

SR. RETEGUI.- No tiene dictamen de Fiscalía en contra.
SR. ARBO.- ¿No tiene dictamen en contra? Lo podemos leer, después que hable la señora diputada.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: solamente al ministro Vaz Torres, como justicialista, he leído en el diario esta mañana que en los pasillos de la Legislatura se encontraba el presidente de la Unión Cívica Radical, el diputado Sanabria y un periodista del medio en la cual, como una amenaza o algo así, como que quedaba en el aire flotando de que no se hagan preguntas tan incisivas, porque se iban a trasladar, a comentar a un funcionario de la presidencia de la Nación que es Pepe Salvini.

Lo mío es muy concreto y conciso, por el sí o por el no, ¿ese funcionario tiene alguna intervención en esta contratación? y si fuese así, ¿en qué consistió esa intervención?

SR. MINISTRO.- Verdaderamente, creo que el ochenta o el noventa por ciento de mis actos no se rigen por la agenda que escriben los medios, menos por los comentarios de pasillo, con el profundo respeto que tengo por los funcionarios de la Nación, debo decirles que a mí no me consta de ninguna manera intervención de algún funcionario de la Nación, lo desconozco, como desconozco los comentarios de pasillo como dijo usted.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Eso es todo, señora presidente, ya he evacuado la consulta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.
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SRA. FAGETTI.- Necesito clarificar un concepto ya explicado, quería volver un poco atrás respecto de las normas que decía el señor Retegui en las que se fundamenta este acto administrativo.

Usted mencionó el artículo 26, inciso 3º, apartado a) de la ley 3.175. Luego de su explicación de cual es la naturaleza jurídica del Banco, qué figura jurídica es el Banco, le pediría que me precise si usted está encuadrando en este apartado al Banco.

SR. RETEGUI.- Está también el decreto reglamentario, el artículo 86, donde justamente habla de organismos nacionales y provinciales y, como he explicado anteriormente el Banco es un ente jurídico estatal.

Está también en el decreto reglamentario de la Ley de Contabilidad.

SRA. FAGETTI.- Pero el apartado a) dice, entes, reparticiones oficiales mixtas nacionales, provinciales y municipales.

El Banco está encuadrado como repartición oficial, como repartición mixta, ¿me entiende la pregunta?

SR. RETEGUI.- Correcto, es una repartición oficial mixta.

SRA. FAGETTI.- Pero entendí que usted hoy le respondía al diputado Arbo que es una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria que se rige por el Derecho Común.

SR. RETEGUI.- Está dentro de los entes estatales y dentro de éstos, está la sociedad anónima con participación estatal mayoritaria y ahí está ubicado el Banco.

Por ejemplo tenemos el caso de Cammesa, Enarsa, un montón de normas que forman parte del Estado, son entes estatales; pero que tiene la forma jurídica de una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria.

SRA. FAGETTI.- ¿Es decir que el Banco queda sometido, anteriormente, a la Ley de Contabilidad y, actualmente, a la ley de Administración Financiera? ¿A todas esas normas?

SR. RETEGUI.- Correcto, nosotros también enviamos nuestros balances certificados al Tribunal de Cuentas de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.
SR. BADARACCO.- Mi pregunta va dirigida al señor ministro. Para prestar este servicio la empresa, para comenzar a prestar este servicio ¿qué inversión realizó y en que consistió?

SR. MINISTRO.- Exactamente ha hecho una inversión de diez millones ciento veinticinco mil pesos ($10.125.000). 

Comunicaciones: ciento cincuenta mil pesos ($150.000), equipamiento: dos millones de pesos ($2.000.000), antena: cien mil pesos ($100.000), TCS que es el Software, no el Hardware, seis millones quinientos mil pesos ($6.500.000).

Después tiene algunos conceptos sobre gastos mensuales que son papel, toners: quince mil pesos ($15.000), inspección de base de datos: diecisiete mil pesos ($17.000), inspección de STTNA: seis mil pesos ($6.000), intimaciones: siete mil pesos ($7.000), sueldos y cargas sociales: veintiún mil pesos ($21.000), reacondicionamiento del hall central: doscientos mil 
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pesos ($200.000), gastos generales: cien mil pesos ($100.000), gastos de administración: setenta y cinco mil pesos ($75.000).

SR. BADARACCO.- Corríjame, el Software...

SR. MINISTRO.- Seis millones y medio.

SR. BADARACCO.- Si este contrato es por diez años, ¿es así?

SR. MINISTRO.- Sí y tiene la facultad el Banco de rescindir el contrato por algunas condiciones de incumplimiento.

SR. BADARACCO.- ¿A partir de cuándo?

SR. MINISTRO.- A partir de los 36 meses. La rescisión con causa puede ser en cualquier momento y la rescisión sin causa a partir de los 36 meses.

SR. BADARACCO.- ¿Con qué costo para la Provincia?

SR. MINISTRO.- Con un costo de tres millones de pesos ($3.000.000). Con lo cual estamos hablando de que todo lo que se pagó en Hardware y Software queda para la Provincia.

SR. BADARACCO.- En una proyección de diez años significa un costo para la Provincia de más de cien millones de pesos ($100.000.000) ¿o no?

SR. MINISTRO.- En ese caso, si nosotros tuviéramos una proyección de las erogaciones que va a incidir en el proyecto es porque la Provincia va a recaudar más de mil cien millones de pesos ($1.100.000.000).

SR. BADARACCO.-La pregunta es si le va a costar a la Provincia más de cien millones de pesos ($100.000.000) ¿Quién va a pagar, usted?

SR. MINISTRO - Va a pagar el contribuyente.

SR. BADARACCO.-Va a pagar el Ente de recaudación con los fondos de la Provincia.

SR. MINISTRO.- Yo le expliqué en algún momento al principio de la charla de la debilidad estructural que tiene el Estado, pero esta discusión se presentó en la V Conferencia Tributaria cuando se ponía a consideración el mecanismo que la AFIP iba a utilizar cuando decidió la tecnificación y la incorporación tecnológica para que el contribuyente pudiera presentar sus declaraciones juradas por todos los bancos. En ese caso también estuvo presente en la discusión el uso de la base de datos y el acceso de terceros contratados para estos mecanismos y fue un poco arduo, porque seguramente estaba sobre el tapete una decisión tecnológica que superaba la posibilidad de la redacción de las normas tributarias y legales, que en ese momento no habían tenido posibilidad de incorporar el gran avance tecnológico que se produjo en la última década. 
Ya en ese momento se discutían todo este tipo de cuestiones que a usted le preocupan y cuando nosotros decimos que buscamos mecanismos que autofinancien el proceso de mejor recaudación, es porque la historia nos dice de la debilidad tributaria de los estados, tal cual estaban estructuradas, con sus normas, sus estructuras recaudadoras a través de reparticiones, que no habían podido tener la inversión tecnológica ni la capacitación suficiente 
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para poder estar a la altura de la posibilidad que tiene el sector privado. Por eso hacíamos referencia a que mientras que el sector privado puede contratar excelentes servicios y utilizar tecnología de punta, el Estado se encuentra en una situación de indefensión cuando precisamente tiene que atender las necesidades más básicas de la sociedad. Entonces la línea conceptual de esto era fundamentalmente lograr algún mecanismo que, con riesgo empresario y de la mano del sector privado y con potestades tributarias que le corresponden al Estado -que no las cede- y a través del incremento de la recaudación, se pueda sustentar esta inversión que como en otra oportunidad también lo dije, insumió cien millones de dólares (U$S100.000.000) a la Provincia de Corrientes para procesamiento informático que no generaba resultado...

 SR. BADARACCO.- ¿Cuál es el riesgo empresario de la empresa, señor ministro? Porque tengo entendido que de acuerdo al contrato, si bajara la recaudación la empresa tiene asegurados ingresos de cualquier manera -la empresa privada- 

SR. MINISTRO.- Un piso...

SR. BADARACCO.- Doscientos noventa mil pesos ($290.000) mensuales le cuesta a la Provincia, más el 1,55% de todo lo recaudado. Si baja la recaudación de Rentas la Provincia igual tendría un costo, la empresa tendría ganancias igual y recuperaría su inversión con creces. No sé cuál es el riesgo empresario.

SR. MINISTRO.- Que yo sepa la inversión de seis millones de dólares (U$S6.000.000) que alguna vez hizo el Estado no generó -porque asumió todo el riesgo la Provincia- ningún tipo de recupero de la inversión –lo dije al principio-. En este caso no solamente que se va a recuperar la inversión sino que el piso garantiza que exista posibilidad de sustentabilidad en el avance del proyecto.

SR. BADARACCO.- Las garantías son para la empresa, señor ministro, porque aunque baje la recaudación asegura sus ingresos.

Le quiero preguntar si a usted le parece -y es ya una opinión más personal que como ministro- que hacer un contrato de esta naturaleza donde compromete más de cien millones de pesos ($100.000.000) de costo para la Provincia, se puede hacer con este acuerdo de forma directa y sin ninguna transparencia.

SR. MINISTRO.- Realmente lo que me preocupa sinceramente es mejorar la performance de la recaudación de la Provincia, y si los costos involucrados para obtener una mejor recaudación y conseguir la sustentabilidad de las cuentas públicas tienen riesgo empresario de terceros, francamente el objetivo estaría logrado si nosotros pudiéramos lograr mayor recaudación para prestar mejores servicios. Ése es el objetivo personal que me impulsa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo. 

SR. ARBO.- Quiero saber a partir de qué momento empieza a cobrar esta empresa el precio pactado.

SR. RETEGUI.- Acá están los pagos que se han hecho a partir de octubre de 2004. 
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SR. ARBO.- A partir de octubre de 2004, o sea, en forma prácticamente inmediata de la sanción del decreto homologatorio empiezan los pagos a la empresa.

SR. RETEGUI.- Así está previsto en el contrato.

SR. ARBO.- Yo le quiero hacer notar al doctor Retegui que en el precontrato ése que usted firmó con Siemens Itrón había un período de implementación de siete meses, donde no se pagaba. Hasta que no estuviera implementado el sistema la empresa no cobraba.

SR. RETEGUI.- Se cobraba después, era más caro.

SR. ARBO.- Resulta llamativo que todas las cláusulas pudieran ser favorables a la empresa, como podía ser este período de espera para que la empresa realice la inversión de riesgo, porque en realidad ahora la inversión de riesgo la está pagando el Estado, estamos pagando por adelantado las inversiones que van a hacer. Las estamos pagando en cuota y por adelantado por un lado. En segundo lugar no está previsto lo que yo dije y vuelvo a reiterar, si hay cambio de base hacia arriba en los impuestos está todo bien, es un lucro gratuito y de arriba que se lleva la empresa, no está previsto en ningún lado que se pueda repactar el contrato ¿es así o no?

SR. RETEGUI.- La posibilidad de repactar siempre existe.

SR. ARBO.- Existe la posibilidad de repactar el contrato siempre y cuando bajen las alícuotas, eso es lo que ustedes previeron; pero no cuando suban. Ahora, cuando hay un revalúo y viene plata grande, no sé si es del 70 u 80% el aumento de la base tributaria del inmobiliario, eso es todo gratis: “pum caja” no hay ningún criterio que diga “tiene que tomar la captura del 60% de los contribuyentes y a partir de ahí todo lo que vaya por arriba es de ustedes”. No, acá aumentó el precio y por más que cobren menos contribuyentes, al aumentar el precio van a seguir cobrando.

Vuelvo a repetir la pregunta: ¿cómo nace este contrato? ¿Es idea suya, es idea del contador Vaz Torres, es idea del contador Aún, es idea del gobernador que le baja línea?

SR. RETEGUI.- Quiero hacer una reflexión previa.

SR. ARBO.- No, por favor, porque sus reflexiones son largas y siempre nos remiten a diez años atrás.

Le pediría, en homenaje al tiempo que llevamos acá que me responda la pregunta, nada más.

SR. RETEGUI.- Creo que ya está respondida, diputado, le dije que la idea surgió del Banco de Corrientes SA , se trasladó al Ministerio de Hacienda esta posibilidad y se analizó la factibilidad económica, legal y se avanzó en la firma de los convenios.

SR. ARBO.-  O sea que fue una idea suya, es decir, del equipo de gente del Banco. Ustedes tenían prevista la compra del Hardware y Software como una de las actividades comunes del Banco, porque eso es lo que están ofreciendo, ofrecen bienes y servicios y acá en los anexos está todo el equipamiento que van a proveer.

SR. RETEGUI.-  Correcto.
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SR. ARBO.- O sea, que en vez de ser una entidad financiera es proveedora de servicios informáticos.

SR. RETEGUI.- De servicios de recaudación.                                                                                                    
SR. ARBO.- No, no es de servicios de recaudación, es de servicios informáticos. De recaudación prestó siempre, porque tiene las cajas donde se paga.

SR. RETEGUI.- No, le estoy diciendo que es de servicios de recaudación.

SR. ARBO.- Otra pregunta, doctor. 

Otra de las diferencias que vemos, comparando el anteproyecto del contrato entre Siemens  y el que se firmó, es que se quitó al Gobierno la posibilidad de auditar y se quitó también un procedimiento de control de cambios.

SR. RETEGUI.- ¿A qué parte se refiere?

SR. ARBO.- Concretamente, me refiero al artículo 10 punto 5 del contrato de Siemens  que fue eliminado y no lo pusieron en el nuevo que firmaron.

SR. RETEGUI.- Control de cambios, ¿a qué se refiere?

SR. ARBO.- Es si cuando hay que hacer algún cambio en lo que se pactó, había unas planillitas muy prolijitas y lindas, donde decía cómo se pactan las cosas que hay que hacer y cuál es el precio. Nada de esto está previsto en el último contrato que usted firmó.

SR. RETEGUI.- Es así, es así.

SR. ARBO.- Muy bien. 

Respecto del dictamen de Fiscalía les voy a leer la segunda página donde dice: “Atento a los antecedentes documentales e informes obrantes en autos, previamente al dictado del decreto corresponde…”. Acá hay cinco puntos, uno de los cuales es el que creo más les preocupa, porque es la quinta esencia del contrato y se refiere al cobro de los impuestos, es en la que justamente hace una exención impositiva al Banco de Corrientes SA y, concretamente, el dictamen de Fiscalía es contrario.

SR. RETEGUI.-  Correcto.

SR. ARBO.- ¿Igual le hacen firmar al gobernador? 

SR. RETEGUI.- No, porque en el proyecto de decreto se puso inciso b) del artículo 194 y, en realidad el que faculta a otorgar la eximición  es el inciso b’). Entonces cuando va a la DGR, se emite el dictamen sobre el inciso b’) del artículo 194 que contempla la posibilidad de eximición del impuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Quiero preguntar al ministro, en virtud de un texto de la Prensa escrita, donde dice que uno de los fundamentos para la tercerización es el hecho de que el Banco de Corrientes S.A en el 2001 realizaba muchas operaciones, bonos y otras, y por eso tuvo que contratar personal adicional; pero actualmente el volumen de operaciones que realiza no es lo suficiente como para absorber a toda esa gente y, para no despedirlos, es que se realiza esta triangulación ya que este grupo iría, supuestamente a trabajar en la DGR.

¿Usted corrobora lo que dice esta Prensa escrita?
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SR. MINISTRO.-  Diputada, le explico, lo que intenté hacer hoy.

La crisis del sistema financiero que todos conocemos, trajo a colación un hecho que fue muy impactante para la economía, no sólo local sino nacional. Sabemos que todos los sistemas informáticos, cajeros y actividad bancaria, estaban dotados de un equipamiento necesario para trabajar con no más de dos tipos de nominaciones monetarias. 

Imagínense, entonces, los distintos fraccionamientos de las monedas, figúrense en el momento de trabajar en los cajeros con Lecop, Cecacor, dólares y pesos y los boxes que tenían los cajeros, mejor dicho los diseños que se habían hecho en las fábricas que habían armado estos equipos, nunca previeron que un sistema en un país iba a tener que necesitar siete clases de monedas y cada una con sus nominaciones.

Nosotros hacíamos un cálculo matemático por la cantidad de veces que teníamos que alimentar los cajeros, la cantidad de transacciones que debíamos hacer y nos dábamos cuenta que la carga operativa para el Banco era prácticamente imposible, en plena crisis, poder prestar el servicio que prestaba. No obstante esto, se convivió con esta problemática ya que todo el sistema financiero se movía con este ritmo de infinidad de transacciones que se tenían que realizar.

También debemos recordar que la ecuación de los “cuasi” dineros bancarios que se daban en cheques diferidos en una economía que se caía, crecía en una proyección matemática y prácticamente de dos días por cada día que pasaba, es decir, que teníamos dinero bancario girado para adelante -estos son cheques diferidos, dinero bancario- porque toda la economía se movía así y, después, cuando se presentaban al cobro tenían el problema de su rechazo.

Esto generó una de las crisis más profundas con una expansión de la base monetaria cercana a los dólares seis mil millones (U$S6.000.000.000) en su momento que fue lo que desencadenó en la crisis del sistema financiero. La dotación del personal del sistema financiero en ese momento, realidad a la que no escapaba el Banco de Corrientes S.A, estaba estructurada para atender todo este tipo de transacciones y el cúmulo de operaciones, que lógicamente era mucho más abultada.

Cuando se produce la crisis del sistema, una de los primeros impactos que se dan con el 

canje de deudas, es que precisamente la deuda financiera que el sector público tenía con el sistema, las monedas fueron canjeadas por Títulos a largo plazo,  generó que en las entidades financieras se colocaran Activos Inmovilizados en Títulos Públicos Nacionales con vencimiento a largo plazo, que no son monedas transables, o sea, que no tienen la velocidad de circulación que tenía la moneda que circulaba en su momento: Cecacor, dólares, pesos, etcétera.

Obviamente que también con el “corralito – corralón” la limitación en la utilización de los depósitos en los sistemas bancarios, la posibilidad de uso de las Lecop por fuera de la entidad financiera, hizo que gran parte de la capacidad instalada, sobre todo en personal del Banco, y discúlpeme su personal, quedara como “sobredimensionada” para lo que hacía en ese momento la entidad.
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A eso me quise referir cuando dije que el Banco tiene que cerrar su ecuación económica y tiene que dar resultado; pero debe enfrentar la erogación de tener que abonar los sueldos de esta gente que ha visto que la ocupación que tenía normalmente para atender todo este  cúmulo de actividades, ya no es la misma.

Entonces, teníamos dos caminos: o reducíamos la nómina salarial del Banco para poder cumplir con los compromisos asumidos con el Banco Central de normalización y plan saneamiento del Banco, para lo cual se requirió también en su momento poder contar con un esquema de retiro del personal del Banco, o bien acercábamos al mismo tareas y servicios que pudieran producir una mejor utilización de la capacidad instalada del mismo.

Justamente, pensando en los sueldos y salarios -ya que un Banco que pertenece al Estado y no tiene que tributar impuestos como a veces tributan las entidades privadas- nos permitió transformar esa rentabilidad en sueldos y salarios. Ése era uno de los objetivos que perseguíamos.

Por eso, entregar o dar la posibilidad de utilizar la infraestructura del Banco, la capacidad de la red de información y medios tecnológicos, nos pareció una medida acertada; entonces, utilizamos ese mecanismo y a eso se referían mis expresiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señor ministro: le pediría dos cosas. Como coautora de este proyecto que entró a la Cámara allá por el 8 de febrero y que -como todos los temas que conocemos- tardó mucho en tener esta resolución en el Recinto, vería con agrado que nos enviara de manera escrita, si no es mayor inconveniente para usted, los doce puntos que estos tres legisladores le solicitamos en la fecha que le mencioné; eso por un lado. Si fuera factible, lo veríamos con agrado.

El otro punto, que está relacionado con el tema anterior que le planteaba con respecto a la situación del personal, es: ¿cómo se relaciona este servicio con la estructura y recursos humanos de la DGR?

SR. RETEGUI.- Le propongo, señora diputada, que leamos -si podemos- el cuestionario con las sus respuestas.

SRA. CATALANI.- ¿A qué cuestionario se refiere?

SR. RETEGUI.- Al de los diecisiete puntos.

SR. MINISTRO.- Voy a pasar a leer el cuestionario tal cual está solicitado, con todas sus respuestas.

Resolución Nº 005 de la H. Cámara de Diputados, Contrato Ministerio de Hacienda y Finanzas con el Banco de Corrientes S.A., expediente 100-0620/04 caratulado Ministerio de Hacienda y Finanzas remite informe al Banco de Corrientes S.A.

La pregunta 1 dice: ¿Bajo qué régimen legal se suscribió el contrato con el Banco de Corrientes S.A. con el objeto de encomendar el servicio de procesamiento, gestión operativa y asistencia a la administración tributaria, conforme a la Ley de Contabilidad 3.175 y decreto 3.805 y sus modificatorios?
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El contrato con el Banco de Corrientes S.A., se suscribió bajo el régimen legal de la contratación pública, conforme a la Ley de Contabilidad 3.175 vigente en este momento, hoy artículos 108 y 109 apartado 3, inciso a) de la ley 5.571 de la Administración Financiera.

Esta ley en, su artículo 25, dice que: “Todo contrato se hará por licitación pública, cuando del mismo se deriven gastos y por remate o licitación pública se deriven recursos que serán autorizados, tramitados y aprobados por el Poder Ejecutivo”. El artículo 26 dice: “No obstante lo expresado en el artículo 25, podrá contratarse... inciso 3) directamente con autorización del Poder Ejecutivo o los demás Poderes del Estado, según corresponda: a) entre reparticiones oficiales mixtas, nacionales, provinciales y municipales”. Decreto Reglamentario 3.805/78, hoy decreto 3.056/04 Sistemas de Contrataciones del Estado Provincial, artículo 86: “Las contrataciones directas, por vía de excepción, previstas en el apartado 3 del artículo 26 de la ley 3.175 y su modificatoria, ley 3.255, serán autorizadas exclusivamente por el Poder Ejecutivo sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, declarándose liberada de autorización previa del Poder Ejecutivo las contrataciones de servicios prestados por organismos nacionales, provinciales o municipales, centralizados o descentralizados... En tales supuestos, los ministros, secretarios, subsecretarios y autoridades superiores de las jurisdicciones centralizadas y de organismos autárquicos y/o descentralizados, previa adjudicación o disposición pertinente autorizando la contratación cuyo pago se efectuará con el procedimiento administrativo contable que corresponda...”. También el artículo 87 establece que: “La justificación de la causal de excepción que se utilice, deberá fundamentarse de conformidad con recaudos que se fijan...”, y para este supuesto, refiere que: “Las actuaciones referidas a contrataciones con reparticiones oficiales o mixtas -inciso a) artículo 26- que no sean de jurisdicción provincial, contendrán los antecedentes que demande su naturaleza jurídica o respetando el especial encuadre de la materia”.

A la pregunta dos...

SR. LÓPEZ.- Perdón, señor ministro.

Discúlpeme que lo interrumpa, pero por favor contésteme si de esa respuesta queda claro que es una autocontratación.

En función del encuadre legal, la interpretación hecha por el doctor Retegui y lo que usted acaba de leer, contésteme si es o no una autocontratación.

SR. MINISTRO.- Es una contratación directa, prevista en las normas que desarrollé precedentemente.

SR. LÓPEZ.- ¿Usted me está diciendo que el Convenio del Ministerio de Hacienda con el Banco de Corrientes, que es una entidad del Estado según aclaró el doctor Retegui, no significa una autocontratación entre dos entidades que son del Estado?

SR. MINISTRO.- No, señor diputado.

SR. LÓPEZ.- ¿No es una autocontratación?

SR. MINISTRO.- No, no es.

SR. LÓPEZ.- Tengo una interpretación diferente, señor ministro, discúlpeme.
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SR. ARBO.- Para confirmar nada más. Hoy el doctor Retegui afirmó que el Banco de Corrientes es una Sociedad Anónima del Derecho Privado, ¿es así?

SR. RETEGUI.- Sí.

SR. ARBO.- Ahora afirman que es del Derecho Público.

-El señor Retegui asiente con la cabeza.

SR. ARBO.- Entonces ésta es una entidad reversible, digamos...

-Sonrisas en la sala.

SR. ARBO.- ¿Es todo terreno? O es del Derecho Privado y puede contratar libremente con Karstec o quien quiera o es del Derecho Público y tiene que llamar a licitación pública. Una de las dos cosas. Si no, a lo mejor es algo novedoso y estamos acá...

SR. RETEGUI.- No es algo novedoso, señor diputado. Está en los Manuales de Derecho Administrativo. La Sociedad Anónima -leo textual del autor- con participación estatal mayoritaria, es un ente público estatal, aunque no siempre tenga los privilegios de la Administración ni sus competencias. Las sociedades, como personas públicas estatales, aunque regidas en muchos aspectos por el Derecho Común, no emiten actos administrativos, sino actos jurídicos privados, civiles o comerciales, e igualmente son privados los contratos que celebre.

SR. ARBO.- Correcto, entonces debieron llamar a concurso para hacer esta contratación.

-Dialogan entre sí.

SR. RETEGUI.- Al ser, vuelvo a repetir, una persona o ente público estatal, con respecto a las demás reparticiones y a la misma Administración Central, no necesita una licitación pública y puede hacerlo por contratación directa. Por ejemplo, el acuerdo de recaudación que el Banco tiene con la DPEC, se hace a través de un convenio directo; o sea, la DPEC no tiene que llamar a licitación para poder convenir con el Banco de Corrientes; otro ejemplo, la recaudación que se hace con Lotería Correntina no necesita el concurso público para prestar el servicio de recaudación del Estado, por ejemplo el Ministerio; todo lo que tenga que ver con guía de frutos y ganado también se hace directamente a través del Banco, es decir que el Banco celebra los contratos, que son administrativos, directamente entre las reparticiones públicas.

SR. ARBO.- Eso está en la Ley de Privatización, es el agente financiero del Gobierno; pero nada tiene que ver con este contrato de consultoría…

SR. RETEGUI.- Es la opinión doctrinaria mayoritaria, si hay otra opinión…

SR. ARBO.- No, no, está bien doctor, usted es experto en esto; pero la verdad es que no deja de sorprendernos a todos este doble carácter que tiene a partir de ahora el Banco de la Provincia de Corrientes, vamos a tener que definir por ley cuál es el carácter, si es público o si es privado.

SR. RETEGUI.- Quiero aclarar algo, que el Banco de Salta, que también es una sociedad anónima, hace el mismo contrato, al ser también agente de recaudación y financiero de la 
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provincia hace el contrato directo entre el Banco y el Ministerio de Hacienda respectivo de Salta y en el caso de la Provincia de Misiones, que está el Banco Macro Misiones, se utilizó el mismo sistema, es decir que por la Ley de Contabilidad o de Administración Nacional y también la ley nacional, le provee que las contrataciones entre reparticiones públicas y entes estatales están liberadas de la licitación pública y puede utilizarse el camino de la contratación directa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNIDI.- Tenía entendido que la diferencia o característica de las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria requería dos elementos, uno es la tenencia de capital, que sea mayoritariamente del Estado y el otro es la tipicidad en su conformación, o sea que realmente se haya conformado con esa característica, de ser sociedad anónima con participación estatal mayoritaria, si en el Estatuto del Banco, en sus orígenes está la creación como sociedad anónima no prevalece en realidad la tenencia de capital mayoritario sino prevalece la falta de tipicidad, es decir, no está en ese encuadramiento como sociedad…

SR. RETEGUI.- A ese respecto, señor diputado, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria pueden tener dos caracteres, de carácter originario o sobreviniente y el Banco es una de ésas, capital estatal mayoritario de carácter sobreviniente y está regido por el artículo 309 de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550. Es una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria sobreviniente y se rige por ese capítulo de la Ley de Sociedades Comerciales.

SR. RAIMUNDI.- Está bien, ésa era mi introducción. 

Primero quisiera verificar si el dato que tengo es correcto. Como remuneración a la empresa se prevé una comisión variable del 8,8% sobre el incremento de recaudación, sobre la base del año 2003.

SR. RETEGUI.- En el cuestionario está explicado. Es correcto.

SR. RAIMUNDI.- En base a eso la pregunta era si se mantiene como conveniente o razonable dejar esta base estancada, porque en realidad pienso que todas las cosas que estamos viendo, opinando, pueden servir para buscar hacia atrás si se ha hecho lo correcto, si alguien es responsable de alguna acción incorrecta; pero también mirar para adelante, puesto que es interesante la oportunidad o por lo menos no es tan pesimista como que diez años futuros queden atados, al existir la posibilidad de rescindir a los treinta y seis meses.

Entonces de alguna manera puedo pensar en un sentido constructivo acerca del mes número treinta y siete…en ese sentido no estoy conforme con que exista esa base fija del 2003 por dos razones, en principio es como que pago comisiones posteriores con el producto de dos elementos que distorsionan el significado del premio a un incremento real de recaudación, porque la recaudación se incrementa en forma natural por el incremento del PBI, no es eficiencia recaudatoria y porque existe incremento de precios, existe inflación, entonces esa inflación me puede originar pago de comisiones efímeras, o sea que el Estado está pagando por un incremento nominal de un 30% cuando en realidad se refiere a mayor recaudación por incremento de precios, o sea, no está premiando lo que realmente es el espíritu de esta 
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comisión por eficiencia, no está premiando el real aumento de la recaudación, o sea alguna cláusula, como dejar fijo un monto del 2003, reemplazar por alguna actualización anual, sin pago, que siga siendo una base, porque la base se amolda simplemente con la expectativa del incremento del PBI.

Asimismo si la inflación fuera importante, gracias a Dios hoy no estamos transitando esa historia tristemente pasada por los argentinos, hay que contemplar deflacionar la recaudación para pagar comisiones sobre valores reales.

Ésa es mi modesta opinión y a modo de sugerencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor ministro.

SR. MINISTRO.- Q
uiero contestar porque es muy importante el aporte que hace el señor diputado y quiero decirle que es tan atinada su reflexión respecto a que peligrosamente estamos entrando en un contexto inflacionario y eso nos preocupa a todos, habida cuenta de que la inflación es un redistribuidor ciego de la riqueza, no produce equidad y lesiona la renta de los que menos posibilidades tienen de defenderse ante un brote inflacionario.

Lo que ocurre es que el incremento inflacionario, al ser un redistribuidor ciego de la riqueza, distorsiona los precios relativos y también genera incremento en los costos, vale decir que para hacer un análisis concienzudo de la técnica tributaria deberíamos partir de un supuesto de que una saludable recaudación tiene que hacerse en un contexto no inflacionario, habida cuenta de que las estadísticas demuestran que cuando se aparece el impuesto inflacionario por ineficiencia del Estado la recaudación tiende a caer ¿por qué? porque el sector privado no admite o no tolera que el sector público, o sea el Estado Nacional, se quede anticipadamente con recursos que pertenecen a toda la economía, emitiendo dinero sin respaldo.

La espiral inflacionaria generó, justamente, la estrepitosa caída de la recaudación genuina y si nosotros pensamos que debemos respetar la equidad en la recaudación, lógicamente debemos suponer que el crecimiento de índices de inflación serán controlados y mantenidos dentro de valores aceptables. Es por eso que el incremento de la recaudación por el efecto inflacionario seguramente va a tener una contrapartida en costos que seguramente también va a tener que soportar el proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor Aún.

SR. AÚN.- Quería aportar un poquito más a la pregunta del diputado Raimundi y por eso es que insistí en explicar más los motivos de este proyecto y efectivamente, como plantea el diputado Raimundi, si nosotros observamos en el cuadro que se está proyectando en la pantalla, podemos ver la línea de abajo que nos está indicando cuál sería la recaudación de nuestro organismo si el organismo recaudador continuara con la proyección que tuvo desde 1992, o sea que si nosotros continuáramos con un crecimiento de recaudación del 5% anual nuestra curva sería la que está abajo. Este proyecto lo que hace es justamente mostrar la curva que vemos en color rosa que está indicando puntualmente cuál es el incremento que va a tener el organismo con la implementación de este nuevo proyecto y es cierto lo que usted 
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plantea en cuanto a la base y así hemos discutido con la empresa y hemos intentado modificar esta base; pero obviamente que la contraparte en la negociación lo que plantea también es que el grueso de los servicios que sustentan este proyecto son servicios que están vinculados a pagos en dólares, como el caso de la provisión de soporte informático y lo que tiene que ver con comunicación, no se olviden que este proyecto tiene un gran aporte en muchas actividades vinculadas con la comunicación de todos los organismos en funcionamiento en red y esto implica costos de servicios que están prácticamente en dólares y por eso es cierto lo que usted plantea en cuanto a la base; pero también es cierto que en la discusión que tuvimos con la empresa donde planteamos la modificación del móvil de la base ellos plantearon el tema del movimiento sus costos, por eso es que hemos solicitado en la negociación la modificación de base; pero incurriríamos en un error si aceptábamos una base móvil en base al crecimiento y por otra parte teníamos una base móvil en cuanto a los costos a valor dólar. 

-Asume la Presidencia el vicepresidente 1º, diputado Sanabria.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Es para preguntar si vamos a seguir el orden de las preguntas o si sobre algunas que ya se han hecho vamos a avanzar, porque por ejemplo respecto al objeto social que está en el punto 11 ya se abordó un poco y hay otros puntos más. 

Si vamos a respetar yo espero para hacer mi pregunta para el momento en que se expliquen los demás puntos.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra el señor ministro.

SR. MINISTRO.- La pregunta que me quedó se refiere a informar o enviar copia del dictamen emitido por la Fiscalía de Estado respecto de la modalidad de contratación con el objeto de poder conocer el acto de gobierno realizado.

El dictamen 6.855 de fecha 2-10-04 de la Fiscalía de Estado funda el acto realizado en el artículo 26 apartado 3) inciso a) de la ley 3.175 y de la normativa que surge para el dictado del decreto en el artículo 125 inciso 1° y 2 ° y concordantes en la Constitución Provincial. Consta en el expediente la necesaria intervención de los organismos técnicos contables y legal tanto del Ministerio de Hacienda, Dirección General de Rentas, Fiscalía de Estado, Contaduría General de la Provincia, que han tomado la intervención que les compete habiéndose expedido respecto del área de su competencia y no se han realizado objeciones que no se cumplimentaran debidamente. 

Salvo el error de transcripción del famoso b’ que hubo problemas para poner el signo “prima” en la “b” y por eso Fiscalía interpretó mal.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra el diputado Arbo. 

SR. ARBO.- Quería saber señor ministro, de qué valor estaríamos hablando si no se hubiera hecho la exención del impuesto a los sellos en este contrato.

SR. MINISTRO.- Ah, no es por la b’. 

SR. RETEGUI.- Al ser un contrato que puede interpretarse como de monto indeterminado debería haberse abonado trescientos pesos ($300). 
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Ése es el mínimo que prevé para estos casos el código; pero como lleva asociados otros convenios y dado el interés público del convenio se ha pensado en la exención -como dice el decreto- de todos los convenios subsecuentes.

SR. ARBO.- Esta exención por supuesto le corre también a la empresa consultora, o sea que no está pagando impuestos. Para recaudar impuestos no paga impuestos.

SR. RETEGUI.- Paga impuestos, Ingresos Brutos, IVA y Ganancias.

SR. ARBO.- Y Sellos no paga, está exento. Comentaba nomás porque el artículo b’ en su última parte dice “Facultase al Poder Ejecutivo a conceder exenciones parciales o totales al fondo general de los impuestos a la presente ley cuando las razones de orden económico así lo justifiquen”. 

Estamos hablando de un contrato a diez años que puede estar en un monto de entre 80 y 100 millones de pesos ($80.000.000 y $100.000.000) y no pueden pagar trescientos pesos ($300) de impuestos, sinceramente es llamativo por un lado. Por otro lado, si revisan el decreto 1.911 por el que se contrató a ALTEC, constituye la garantía de un millón de pesos ($1.000.000) para el pago de impuestos, entonces hay una pequeña diferencia.

SR. RETEGUI.- Hay un fallo de la corte del año 1975 “Dirección General de Recaudación contra...” que sustenta la tesis que estamos sosteniendo.

SR. ARBO.- No tengo dudas, contador. Lo que veo es que han favorecido descaradamente a la empresa, nada más.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra el señor ministro.

SR. MINISTRO.- Perdóneme señor presidente: yo le voy a pedir con todo respeto y eso lo digo a tono personal sobre todo porque me están mirando mis hijos, que por favor utilicemos apreciaciones de hombres decentes, de hombres caballeros y respetuosos y le pido por favor diputado, yo creo que nunca he agredido su buen nombre y honor, así que le pido humildemente por mí y por mi familia que se dirija por favor con argumentos un tanto más aceptables, que es lo que nosotros tenemos que dar como ejemplo a nuestros hijos. Discúlpeme.

-Aplausos en la barra.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra el diputado Arbo. 

SR. PIOLI.- Yo hace rato que vengo cediendo la palabra y el diputado Arbo viene haciendo abuso. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra, diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Creo que debemos ajustarnos a la mecánica parlamentaria, donde se hace una pregunta y se espera la respuesta, porque si no me falla la matemática hay preguntas que se hicieron más de diez veces con criterios capciosos, repreguntar y con cada repregunta adornarla con algún adjetivo calificativo, con alguna opinión personal abusando del buen sentido y del criterio del equipo económico que está informando. 

Si el informe satisface o no yo creo que es una cuestión opinable, pero no que a cada pregunta se le contraponga la opinión personal o decir qué es lo que se debería hacer. 
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Lo que sugiero, señor presidente, es que se adopte la práctica de preguntar, esperar las respuestas y que el equipo económico no conteste preguntas reiteradas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Le doy la palabra diputado Arbo; pero trate de ser específico y conciso, por favor.

SR. ARBO.- Quiero decir al ministro, contador Vaz Torres, que no pretendí agredirlo. Tiene todo mi respeto y  además lo veo al margen de todo esto. 

-Aplausos en la barra.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Si me autorizan, quisiera decir unas palabras desde esta Presidencia, aunque ya la tenía solicitada, si no, invito a la diputada Cúneo a asumir la Presidencia.

-Asentimiento general.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Gracias.

Coincidiendo con el diputado Pioli, voy a dar mi opinión también. Creo que en algunas conclusiones que he sacado en forma particular, considero que se trata aquí de una triangulación lisa y llana para evitar las contrataciones del Estado y las licitaciones públicas.
Se trata de un contrato excesivamente caro para el Estado, con un costo final incalculable, los réditos y beneficios que pueden tener la Provincia son confusos y, en conclusión, estimo que no es bueno y es perjudicial para Corrientes, indudablemente también para todos los correntinos.

Tiene la palabra el señor Aún.

SR. AÚN.- Quiero hacer una referencia sobre la reflexión que hizo anteriormente.

Lo que intentamos, con la exposición que estamos haciendo, es demostrar con datos reales cuál es la situación actual del organismo y su proyección, con estadísticas y datos concluyentes sobre cual es el sentido y la participación que tiene este organismo y su proyección de orientación en base a estos datos que estamos estableciendo.

Reitero,  el aspecto central de lo que se trata, es sobre el incremento de recaudación que, como usted puede ver, estamos trabajando con informes reales y concluyentes. Este proyecto le va a aportar, de acuerdo a los relevamientos que se hicieron, más de pesos novecientos millones ($900.000.000) netos a la Provincia  de modo que, diputado, sus apreciaciones son subjetivas, no tienen  sustento técnico, salvo que usted me demuestre lo contrario, ya que lo que nosotros intentamos demostrar es en base a la estadística de los últimos 10 años de nuestro organismo y datos concretos aportados en este Recinto y las proyecciones de otras provincias que han experimentado y transcurrido por  estos proyectos y es lo que intentamos demostrar.

Quiero ser concluyente, porque si no se plantean dudas y no queremos dejarlas porque sí, por lo que ya expliqué por qué se adoptaron las decisiones que se tomaron. De manera que, señor diputado, me gustaría que nos aporte cual es su conclusión en base a que decía que esto puede ser una triangulación y nosotros ya hemos dado las explicaciones sobre los 
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sustentos legales en que está montado este contrato y la factibilidad económica que expusimos para dejar demostrado que no hay nada que ocultar.

-Ocupa nuevamente la Presidencia su titular, diputada Meabe y una banca el diputado Sanabria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra  el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Quiero decirle al contador que, de arranque y cuando empecé mis preguntas, manifesté que  creía que esto se hizo para evitar una licitación pública; es mi opinión y además pienso que se trianguló con el Banco de Corrientes S.A,  porque el Ministerio de Hacienda podría haber llamado a licitación y se usaron los mecanismos legales creo, reitero, para evitar el llamado a licitación pública.

Indudablemente, contador, coincidimos con usted en el sentido de que se usaron mecanismos legales; pero claro, para hacer una triangulación y evitar así los mecanismos que realmente corresponderían.

Referente al costo final de este contrato ¿usted me puede dar precisiones ya que usted es experto y yo no? Usted maneja números, ¿cuánto cuesta esto a la finalización de contrato?

SR. AÚN.- Se han aportado datos sobre lo que se está pagando actualmente y, en parte, es respuesta de una de las 17 preguntas planteadas. Esos son los datos concretos.

SR. SANABRIA.- A mí me parece excesivo este contrato; pero bueno, ustedes tienen sus argumentos y yo los míos, éstas son mis conclusiones y respeto las suyas; pero creo que ni usted ni el Ministerio ni la Provincia pueden precisar cuánto va a terminar costando este contrato.

Después de una hora de charlas, estas son mis conclusiones. Nada más.

SR. MINISTRO.- Continúo con el cuestionario.

La  pregunta 3 dice: ¿Si el Banco lleva adelante esta tarea o una subcontratista y, en este caso, al amparo de qué legislación?

El Banco de Corrientes S.A. lleva adelante el servicio con la estructura humana, operacional y de sistemas de la entidad con las subcontrataciones correspondientes: IBM, Juncadella, IMPSAT, Siemens, Telecom, S y K, Karstec S.A y Servicios y Consultorías, etcétera.

La legislación vigente es la Ley de Entidades Financieras, Derecho Privado y Ley Provincial 4.566. Asimismo el contrato prevé en su artículo 18, punto 18.5, que el Banco podrá subcontratar la ejecución de los trabajos, entrega de equipos, materiales y servicios que integran el servicio, previa autorización por escrito emanada del Ministerio y sin que ello implique deslindar responsabilidad alguna frente a éste.

El punto 4º se refiere al tipo societario y composición de la subcontratista.

Centrándonos específicamente en el contrato que estamos analizando, S y K es una sociedad anónima. A efectos de eliminar el riesgo de contraparte, el Banco ha exigido a Karstec S.A y a Servicios y Consultorías S.A, la construcción de una Sociedad Anónima para la prestación del servicio.
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El riesgo de contraparte significa que eventuales contingencias que pudieran afectar a Karstec S.A y a Servicios y Consultorías S.A, por el contrato en Córdoba, por ejemplo, no produzcan consecuencias adversas en la relación con el Banco. Asimismo Karstec y Servicios y Consultorías S.A continúan avalando la prestación de la nueva sociedad.

El punto 5º está relacionado a los antecedentes de trabajos realizados o servicios prestados, para lo cual fue contratada la subcontratista.

Las empresas contratadas por el Banco de Corrientes S.A pertenecen a un grupo empresario local dedicado a la prestación de servicios destinados a la optimización de la recaudación. Conformada por profesionales de experiencia real en la conducción de equipos administrativos y de gestión tributaria, han sido pioneros en la asistencia y complementación con los organismos estatales de recaudación habiendo prestado servicios en Neuquén, Chaco, Corrientes, Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe.

Con experiencia específica de más de diez años hoy presta servicios análogos a los contratados en la Municipalidad de Corrientes, Municipalidad de San Lorenzo, en la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba y se encuentra incursionando en los servicios a instituciones financieras en el área de recupero con contrato para el recupero de deudores en situación 3, 4, 5 y 6 con el Banco de Córdoba.

Proyectos en los que ha intervenido el grupo: 1- Reorganización global de la gestión tributaria de la Municipalidad de Quilmes. Provisión de equipos. Gestión de cobranzas de impuestos, tasas y otras contribuciones, cualquiera fuera su  naturaleza, devengada y no percibida (1994-2004); 2- Contrato de provisión de bienes y prestación de servicios para mejorar el sistema de administración tributaria recaudatorio y de administración de servicios prestados al contribuyente de la Municipalidad de Resistencia (1996-2006); 3- Proyecto de fortalecimiento de la Dirección de Rentas de Neuquén (SIAT), Provincia de Neuquén (1999-2001); 4- Contrato de asistencia técnica del sistema tributario de la Provincia de Corrientes (2000-2002); 5- Contrato de asistencia técnica del proceso de recaudación tributaria de la Municipalidad de San Lorenzo (Provincia de Santa Fe), para elaborar, formar y actualizar los registros y padrones correspondientes a los distintos conceptos de los recursos fiscales (2000-2010); 6- Colaboración en la gestión de cobranza extrajudicial del régimen de regularización impositiva y facilidades de pago establecido en el decreto 1539/99 y sus modificatorios, de los tributos, multas firmes y recargos impagos vencidos y no prescriptos al 30-6-99, a cargo de la Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba y de los recursos no prescriptos provenientes de las actividades y prestaciones de la Dirección de Agua y Saneamiento, cuya recaudación fuera encomendada a la Dirección de Rentas, según decreto 1947/96 (2000-2004); 7- Gestión, cobro y administración, por el términos de cinco (5) años, de la totalidad de la cartera de créditos irregulares (situación 3 a 6) del Banco de la Provincia de Córdoba y la gestión, administración y cobro de los créditos comprendidos en el Contrato de Fideicomiso Financiero suscripto el 27 de marzo de 1998 entre la Provincia de Córdoba, el Banco de la Provincia de Córdoba y Córdoba Bursátil S.A (2003-2008); 8- Gestión tributaria integral de la 
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Municipalidad de Corrientes, fortalecimiento institucional, provisión de Hardware y Software, capacitación de recursos humanos, ejecución de un catastro digital, implantación de un Sistema de Información Geográfico Tributario, saneamiento y depuración de bases de datos, recupero de deudas en sede administrativa y judicial (2003-2013); 9- Contratación de la colaboración de la reforma y fortalecimiento del Sistema de Administración Tributaria y en la Gestión de Cobranza extrajudicial en sede administrativa de los tributos vencidos y otras obligaciones cuya recaudación está a cargo de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba (2005-2015).

Con respecto a la pregunta 6: ¿Cuál es la recaudación mensual que se obtenía por todo concepto de la Dirección General de Rentas hasta el 31 de agosto de 2004? Tengo esa información por año, recaudación en miles y el promedio mensual y en ese orden la diré.  Año 1992, recaudación: $56.537.000 (cincuenta y seis millones quinientos treinta y siete mil pesos), promedio: $4.711.000 (cuatro millones setecientos once mil pesos); Año 1993, recaudación: $71.165.000 (setenta y un millones ciento sesenta y cinco mil pesos), promedio: $5.930.000 (cinco millones novecientos treinta mil pesos); Año 1994, recaudación: $71.975.000 (setenta y un millones novecientos setenta y cinco mil pesos), promedio: $.5.998.000 (cinco millones novecientos noventa y ocho mil pesos); Año 1995, recaudación: $71.028.000 (setenta y un millones veintiocho mil pesos), promedio: $5.919.000 (cinco millones novecientos diecinueve mil pesos); Año 1996, recaudación: $68.216.000 (sesenta y ocho millones doscientos dieciséis mil pesos), promedio: $5.685.000 (cinco millones seiscientos ochenta y cinco mil pesos); Año 1997, recaudación: $73.677.000 (setenta y tres millones seiscientos setenta y siete mil pesos), promedio: $6.140.000 (seis millones ciento cuarenta mil pesos); Año 1998, recaudación: $78.341.000 (setenta y ocho millones trescientos cuarenta y un mil pesos), promedio: $6.528.000 (seis millones quinientos veintiocho mil pesos); Año 1999, recaudación: $68.454.000 (sesenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil pesos), promedio: $5.705.000 (cinco millones setecientos cinco mil pesos); Año 2000, recaudación: $78.839.000 (setenta y ocho millones ochocientos treinta y nueve mil pesos),  promedio: $6.570.000 (seis millones quinientos setenta mil pesos); Año 2001, recaudación: $79.840.000 (setenta y nueve millones ochocientos cuarenta mil pesos),  promedio: $6.653.000 (seis millones seiscientos cincuenta y tres mil pesos); Año 2002, recaudación: $79.424.000 (setenta y nueve millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos), promedio: $6.619.000 (seis millones seiscientos diecinueve mil pesos); Año 2003, recaudación: $97.115.000 (noventa y siete millones ciento quince mil pesos), promedio: $8.093.000 (ocho millones noventa y tres mil pesos).

En la pregunta también se pide conocer en el comparativo entre los dos años. Enero: $7.768.000 (siete millones setecientos sesenta y ocho mil pesos); $6.988.000 (seis millones novecientos ochenta y ocho mil pesos); febrero: $8.070.000 (ocho millones setenta mil pesos), $6.578.000 (seis millones quinientos setenta y ocho mil pesos); marzo: $10.302.000 (diez millones trescientos dos mil pesos), $11.729.000 (once millones setecientos veintinueve pesos); abril: $9.942.000 (nueve millones novecientos cuarenta y dos pesos), $8.570.000 
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(ocho millones quinientos setenta mil pesos); mayo: $7.746.000 (siete millones setecientos cuarenta y seis mil pesos), $7.844.000 (siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil pesos); junio: $7.338.000 (siete millones trescientos treinta y ocho mil pesos), 8.030.000 (ocho millones treinta mil pesos), julio: $7.051.000 (siete millones cincuenta y un mil pesos), $7.995.000 (siete millones novecientos noventa y cinco mil pesos), agosto: $8.946.000 (ocho millones novecientos cuarenta y seis mil pesos), $9.250.000 (nueve millones doscientos cincuenta mil pesos); total del período, en la primer columna: $67.163.000 (sesenta y siete millones ciento sesenta y tres mil pesos), en la segunda columna: $66.984.000 (sesenta y seis millones novecientos ochenta y cuatro mil pesos), esto nos da una diferencia de 0,27% en la comparación.

Con respecto al punto 7 del cuestionario: sobre la recaudación a partir de septiembre de 2004. Período: septiembre, octubre, noviembre, diciembre, enero y febrero; montos en miles en ese orden: $8.975.000 (ocho millones novecientos setenta y cinco mil pesos); $10.189.000 (diez millones ciento ochenta y nueve mil pesos); $10.187.000 (diez millones ciento ochenta y                                                      

siete mil pesos); $10.941.000 (diez millones novecientos cuarenta y un mil pesos); $10.179.000 (diez millones ciento setenta y nueve mil pesos); $9.842.000 (nueve millones ochocientos cuarenta y dos mil pesos). La diferencia con el año anterior en ese mismo orden es: 14,52%; 11,71%; 59,72%; 68,76%; 45,66% y 49,62%.

Con respecto a la pregunta 8: informar cuál es el monto de la prestación acordada, modalidad y ejecución de los pagos que demandaría este contrato con la entidad bancaria.  Voy a leer el artículo 3º, Precio: a) el 10% (diez por ciento) del incremento en la recaudación mensual de la DGR que se logre a partir de la vigencia del contrato, tomando como base para el cálculo el promedio del ingreso mensual del año 2003 que asciende a la suma de $8.092.805,26 (Pesos: ocho millones noventa y dos mil ochocientos cinco con veintiséis centavos) y comprenderá cualquier incremento que se produzca en cualquier concepto. Para los casos en que se verificara que la recaudación mensual es menor que la recaudación base aludida, la diferencia se deducirá del incremento de la recaudación que eventualmente se produzca en el o los meses posteriores. Si deducida la diferencia sobre el mencionado incremento, el saldo resultara positivo, se aplicará el porcentaje antes referido. Si continuara siendo negativo, se aplicará igual mecanismo de compensación en el mes inmediato posterior; b) Una suma fija de $190.000 (ciento noventa mil pesos); c) una suma equivalente al 1,55% (uno con cincuenta y cinco por ciento)  de la recaudación mensual obtenida por todo concepto por la DGR.

Con respecto a pregunta 9: Sobre el plazo de duración del contrato. El plazo de duración del contrato es de diez (10) años, pudiendo ser rescindido con causa en cualquier momento y a los tres años desde la vigencia del contrato sin expresión de causa. Cuando se resuelve con causa por culpa del Contratista, la misma deberá pagar una multa, transferencia de todo el equipamiento y la cesión de las licencias de software a perpetuidad. Cuando se resuelve sin causa, se prevé la transferencia de todos los equipos a la Provincia y la licencia de los 
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sistemas desarrollados por un año y el pago de dos mensualidades más una por cada año que falta para culminar con la vigencia del contrato.

Con referencia a la pregunta 10: Informar por rubro de ingresos a cargo de la Dirección General de Rentas, la recaudación mensual de los mismos hasta el 31 de agosto de 2004.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor ministro: disculpe la interrupción, pero el diputado Ferreyra quiere, antes de que usted continúe, hacerle una pregunta.

SR. FERREYRA.- Señor ministro: quería preguntarle ¿cuántos años de duración tenía el contrato de la anterior empresa que recaudaba los tributos?

SR. MINISTRO.- Dos años.

SR. FERREYRA.- La pregunta es por qué en este caso, con esta nueva empresa, hay una duración de diez años, uno entiende que cuando se hace un contrato de este tipo tiene que tratar de respetar los tiempos de reajuste que se puedan hacer en virtud de nuevas políticas que se puedan implementar dentro de la Provincia y por ello llama la atención, porque estos diez años me parece que van a –y si bien respeto el concepto como política de Estado, el mejoramiento de la recaudación en la Provincia- comprometer demasiado las decisiones de los futuros gobiernos que puedan encabezar nuevas políticas sobre recaudaciones.

Por otro lado coincido con el diputado Arbo que decía que primero deberíamos haber definido la política tributaria de la Provincia –redefinido en todo caso- para luego hacer la contratación, si es que correspondía, porque realmente después de muchas discusiones y explicaciones también es preocupante que la Provincia de Corrientes, con el equipo técnico importante que posee, no pudo organizar un período de capacitación durante todo este tiempo transcurrido, para organizar un sistema tributario propio, con recaudación propia, que le insuma tanto dinero afectado a la contratación de esta tercerización de cobro.

Quisiera que me dé una explicación de porqué la duración de diez años, cuando para las empresas anteriores el lapso era mucho más corto y tomando en cuenta que las recaudaciones no eran malas, por lo menos en los gráficos que hemos podido ver.

SR. RETEGUI.- Son contratos diferentes los del ALTEC y este contrato, porque prevé un plazo de mayor inversión y otra cosa, las alternativas que teníamos, por ejemplo en la empresa Siemens, no había una salida del contrato sin expresión de causa, eso nosotros le exigimos específicamente, justamente por lo que usted señalaba diputado, para no comprometer administraciones futuras, es decir que a los treinta y seis meses, si no se está conforme con el desempeño obtenido, se puede rescindir y el precio de salida es aún mucho menor a las inversiones, porque todo el equipamiento, comunicaciones y Software quedan para la Provincia.

SR. MINISTRO.- Perdóneme, señor diputado. Hay una cuestión que quisiera contestar; es muy oportuna su pregunta respecto de la definición de la política tributaria. He dicho al principio que agradecía la convocatoria, porque crear conciencia tributaria es un concepto mucho más abarcativo del uso tecnológico que acá estamos discutiendo, es un concepto que tiene que ver precisamente con la raíz cultural, y hemos contribuido todos a no tener una 
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conducta tributaria estable y equitativa, a veces por el mal comportamiento que el Estado en general tuvo para una administración tributaria.

Quisiera que me permitan decirles que fui uno de los ministros de las provincias del NEA que más hincapié hizo en una profunda reforma tributaria de todo el sistema nacional, porque me parece absolutamente alevoso que la Coparticipación nacional en los sucesivos Pactos Fiscales haya menguado el derecho de las provincias, antes era 50% y 50% de la Coparticipación primaria y ahora estamos en un 70% y 30% y seguimos cada vez con menos posibilidades recaudatorias en las jurisdicciones provinciales, esto es parte del atraso estructural que tienen las provincias del NEA y del NOA.

La política tributaria llevada adelante, fundamentalmente, consistió en no acrecentar la presión tributaria sobre los correntinos, es por eso que la decisión que tomamos de reorientar los recursos provenientes del Impuesto Inmobiliario Rural, que tiene base en el sector productivo vuelve, a través de una ley que sabiamente aprobó esta Legislatura, en obras de infraestructura para el sector rural y eso es parte de una transformación tributaria muy importante, porque además, cuando acá se dijo que la base aumentaba, favoreciendo la recaudación, debemos entender que la base también aumenta para tener mayores inversiones para el sector productivo y esto es esencial en la política tributaria, también es parte de la discusión de la política tributaria la incorporación de nuevos elementos tecnológicos que nos permitan capacitar al personal de la Dirección General de Rentas, yo los invito a que consulten con ellos cuál es el grado de aceptación y conformidad que tienen con respecto a la política tributaria que estamos tratando de llevar adelante.

El punto 10) requiere informar por rubro de ingresos a cargo de la Dirección General de Rentas la recaudación mensual de los mismos hasta el 31 de agosto de 2004.

Es un poco extensa la planilla así que les voy a pedir paciencia. En la columna de conceptos tenemos Impuesto Inmobiliario, Tasas, Marcas y Señales, Sellos, Ingresos Brutos y una línea de totales. En enero de 2004 estos conceptos eran Impuesto Inmobiliario 267.758,75; Tasas 280.602,35; Marcas y Señales 55.754,35; Sellos 798.280,34; Ingresos Brutos 5.585.621,57, lo que nos de un total de 6.988.017,36.

En febrero del mismo año estos conceptos eran: 341.631,69; 441.105,79; 72.754,60;  626.112,89; 5.097.285,46; lo que nos de un total de 6.578.890,43.

         En el mes de marzo la recaudación del Inmobiliario es de 4.614.836,09; Tasas 352.217,60; Marcas y Señales 99.542,10; Sellos 1.101.386,63; Ingresos Brutos 5.561.228,55.

En abril de 2004 el Impuesto Inmobiliario era de 1.162.675,86; Tasas 263.593,30; Marcas y Señales 67.176,23; Sellos 853.612,43; Ingresos Brutos 6.223.214,50 y un total de 8.570.272,32.

En mayo del mismo año la recaudación del Inmobiliario era de 1.265.482,67; Tasas 331.695,69; Marcas y Señales 72.319,31; Sellos 834.280,19; Ingresos Brutos 5.341.178,13, lo que da una recaudación de 7.844.955,99.
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Junio de 2004: Inmobiliario 961.366,69; Tasas 351.925,87; Marcas y Señales 67.655,11; Sellos 893.652,16; Ingresos Brutos 5.755.590,26, lo que da un total de 8.030.190,09.

En julio de 2004, la recaudación del Inmobiliario fue de 699.872,29 ;Tasas: 327.151,51; Marcas y Señales: 103,72; Sellos: 996.061,95; Ingresos Brutos: 5.92.122,82. El total es 7.995.312,29.

En agosto de 2004, el Impuesto Inmobiliario fue de 1.495.925,22; Tasas: 171.502,99; Marcas y Señales: 39.348,29; Sellos: 1.157.882,95; Ingresos Brutos: 6.386.135,69. Lo que da un total de 9.250.795,14.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ministro: discúlpeme, es odioso hacer interrupciones, pero los diputados quieren hacerle preguntas.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Ministro: discúlpeme, ¿lo que usted nos está leyendo, no nos podría dejar y después nosotros analizamos?, porque sino es demasiado largo, es imposible retener demasiados números. Entonces, esa respuesta que justamente se le había pedido por escrito, que quede a disposición de los legisladores. 

Simplemente, ése era el pedido, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. En realidad, como se fusionaron los dos proyectos de resolución, en la redacción no se especificó que debería mandar los informes con anticipación a esta Cámara, como era mi proyecto original, para que los diputados tengamos la información antes de la presencia del ministro para poder precisamente evaluar y aprovechar mejor esta visita.

Quiero adelantar algunas conclusiones. Tengo la sensación de que hay cosas positivas; la presencia del ministro en este Recinto es algo positivo; éste es el ejercicio de la democracia; lástima que haya demorado tanto para venir. Pero, esperemos que este ejercicio mejore y esto sea más fluido.

Tengo que reconocer también la capacidad del equipo técnico, la cual es indudable. Eso también es positivo. Hay un equipo, en realidad, con mucha capacidad.

Pero tengo la sensación de que hay algo que está muy mal; tengo la sensación de que en algo estamos fallando en este sistema democrático, porque no puede ser que se pongan de acuerdo un representante de una empresa privada y cuatro funcionarios y comprometan el destino de la recaudación de la Provincia por diez años, con un costo de más de cien millones de pesos, sin ningún control, sin ninguna licitación, sin concurso de ofertas y sin que participe ningún organismo de control de la Provincia.

Esto está mal. Será legal, de acuerdo con lo que explican. Vuelvo a decir, tengo una sensación demasiado fea. Si este sistema democrático permite estas cosas, tenemos que corregir. No puede ser que cuatro personas se pongan de acuerdo, sin la participación de ningún organismo de control y comprometer diez años de gestión y más de cien millones de pesos a la Provincia. Gracias.

20-4-05                                                                                                                                       51.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: llevamos más de cuatro horas acá, donde se respondieron sobradamente las inquietudes de los diputados. La sensación del diputado Badaracco nosotros ya la preveíamos, independientemente de la calidad del informe que se haga, porque son posicionamientos políticos.

Creo que técnica y abundantemente se han explicado los distintos cuestionamientos, inclusive se ha redundado al repetir algunas preguntas y al fin de dar mayor claridad, quisiera que si algún legislador más quiere hacer preguntas que la haga e ir concluyendo este informe para dar lugar a la sesión que tenemos pendiente.

SRA. FERREYRA.- Sigamos con los otros temas; todavía hay dos más que están pendientes, para esta invitación al ministro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúe, señor ministro.

SR. MINISTRO.- El punto 11) se refiere a informar si en el articulo y/o inciso del Estatuto del Banco de Corrientes, cuando se determina el objeto social del mismo, se prevé la habilitación al Banco para llevar a cabo esta actividad que, de acuerdo con lo descrito, estaría definida como el de una prestadora de servicios de “gerenciadora” del sistema tributario provincial. 

El Estatuto del Banco de Corrientes S.A., en su artículo 2º establece que la sociedad es un sujeto de Derecho con plena capacidad jurídica para la realización de su objeto, pudiendo realizar todo acto que no se encuentre prohibido por la legislación vigente y en su artículo 5º dispone que tiene por objeto actuar como intermediario habitual en la oferta y demanda de recursos financieros, realizando las operaciones activas, pasivas, de servicios y demás, propias de los bancos de su clase y que no le fueren prohibidas por la legislación en materia de entidades financieras o por las normas que con sentido objetivo dicte el Banco Central de la República Argentina en ejercicio de sus facultades. 

Luego, enumera lo comprendido dentro de su objeto y en su parte final el inciso p) dispone que, en general y sin que la enumeración precedente pueda entenderse como limitativa de la capacidad de la sociedad, puede realizar todas otras operaciones bancarias activas, pasivas o de servicios y demás actos relacionados con éstas que estuvieren permitidas por la legislación vigente para los bancos de su clase mediante sus actividades. 

Por su parte, el artículo 5º de la ley 4.566 designa al Banco de Corrientes S.A, por el término de veinte años, a partir del inicio de su actividad bajo la nueva estructura societaria, como agente o representante de la Provincia para la recaudación de sus rentas, percibiendo la retribución que corresponda a la prestación de tales servicios.

También hay que tener presente que en el Acta del Directorio del Banco Nº 2.252, de fecha 22/07/04, que obra en el Libro de Actas de Sesiones, Tomo XXXIII, en su punto 24: “Convenio Banco de Corrientes y Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Corrientes”, se autoriza al señor presidente de la institución a firmar el convenio que apunta a mejorar sustancialmente la recaudación de la Dirección General de Rentas.
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La metodología de asistencia en la recaudación por parte de los bancos provinciales es seguida en otras provincias como Misiones, San Luis y Salta con muy buenos resultados y sin haber recibido objeciones del BCRA pese a haber transcurrido, en algunos casos, más de ocho años.

Punto 12: informar en qué artículo de la legislación del Código Fiscal se establece taxativamente la Exención del Impuesto de Sellos, para determinar la eximición del mismo en esta contratación.

El Código Fiscal establece en la última parte del artículo 194, inciso b’) la facultad del Poder Ejecutivo para conceder exenciones parciales o totales de los impuestos de la presente ley cuando, razones de orden económico, así lo justifiquen.

Punto13: informar cual es el avance de ejecución que se ha logrado desde septiembre de 2004 hasta la fecha.

Sustitución del equipamiento central, servidores y comunicaciones; informatización de la totalidad de las receptorías; conexión on – line por fibra óptica de Capital, Esquina, Ituzaingó, Monte Caseros, Paso de los Libres, Curuzú Cuatiá, Santo Tomé, Mercedes, Bella Vista, Gobernador Virasoro, Goya, Itatí, La Cruz, Mocoretá y Saladas; conexión on – line por Internet para Concepción, Ita Ibaté, Berón de Astrada, General Paz, Mburucuyá, Colonia Liebigs, Paso de la Patria, Empedrado, San Cosme, Perugorría, San Luis del Palmar, San Miguel, San Roque, Santa Rosa, Gobernador Martínez, Mariano I. Loza.

Capacitación a la totalidad del personal de Rentas de Capital y de las receptorías en: aspectos de desarrollo personal: liderazgo, motivación, trabajo en equipo, optimización de atención al público, etcétera; aspectos de desarrollo profesional: uso de sistemas informáticos, procedimientos de fiscalizaciones, etcétera.

Elevación de una propuesta de un nuevo Código Tributario con importantes adecuaciones, el cual se encuentra siendo analizado por la asesoría técnica de la DGR; reparación de circuitos de procedimientos; fiscalización a contribuyentes de convenio multilateral de otras jurisdicciones; suscripción de prescripción de deudas a través de emisión de intimaciones y publicación en Boletín Oficial.

Intimaciones de la totalidad del padrón de deudores de: Impuesto Inmobiliario Rural, cuotas impagas de planes de pago correspondientes al Decreto 01/01 y Decreto 174/01, declaraciones juradas de Ingresos Brutos presentadas y pendientes de pago, falta de presentación de declaraciones juradas de Ingresos Brutos, falta de pago de régimen especial de tributación en Ingresos Brutos y saldos pendientes de pago de agentes de retención y percepción.

Depuración de estados de cuenta efectuando correcciones masivas, depuración de padrones efectuando cruzamiento de datos con otras bases de datos y adecuación y refacción del edificio de la DGR central.

Si me permiten los legisladores, esto no está en el cuestionario; pero tenemos muchos problemas estructurales para optimizar la base que es la materia prima de la Administración 
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Tributaria y, en ese sentido, es muy importante avanzar sobre normas que permitan una regularización de la identificación domiciliaria del contribuyente. Quiero manifestar la necesidad que tiene la DGR  de poder tener una clara identificación del mismo, eso tiene mucho que ver con las comunas y es materia de análisis en esta H. Legislatura, probablemente haya algunas propuestas de legislación en esta materia,  que es poder tener mejor acceso a la identificación del contribuyente, habida cuenta de que éstos nacen o se identifican a partir de las jurisdicciones municipales, ya que es ahí donde se inscriben y luego lo hacen en Rentas y además tenemos que hacer cruzamientos con la Administración Federal de Ingresos Públicos por convenios que hemos firmado y tenemos restricciones legales en ese sentido.

Continúo, señora presidente.

Punto 14: Remitir a este Cuerpo legislativo toda la información referida a la ejecución de este contrato con el Banco de Corrientes SA, en cuanto a qué pagos se han realizado a la fecha a esta entidad crediticia.

Con relación a la solicitud de información respecto de la ejecución, se adjuntan copias de los cuatro certificados abonados a la fecha.

SR. RAIMUNDI.- Si me permite, señora presidente, quisiera referirme a este punto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El diputado Arbo también está esperando para hacer preguntas.

SR. ARBO.-  Sugiero que termine con las respuestas al cuestionario y después hacemos las preguntas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece muy bien, señor diputado.

SR. MINISTRO.- Punto 15: informar el nivel de recaudación que se ha logrado luego de la implementación de este “Servicio de modernización de la gestión operativa de la Administración Tributaria y de la asistencia a la Dirección General de Rentas”.

Sin perjuicio de que se trata de la implementación en el tiempo de un servicio complejo  y distinto de cómo se encuentra operacionalmente la DGR, existen evidencias de que la recaudación ha mejorado desde la firma del convenio.

Si definimos el período de: octubre, noviembre, diciembre, enero y febrero, los montos  son en este orden: diez millones ciento ochenta y nueve mil ($10.189.000); diez millones ciento ochenta y siete mil (10.187.000); diez millones novecientos cuarenta y un mil (10.941.000); diez millones ciento setenta y nueve mil (10.179.000) y nueve millones ochocientos cuarenta y dos mil (9.842.000). La diferencia con el año anterior y en este orden, es el siguiente en porcentajes: 11,71; 59,72; 68,76; 45,66 y 49,62.

El punto 16: informar cómo se relaciona este servicio con la estructura y recursos humanos de la Dirección General de Rentas.

El contrato importa la contratación de profesionales altamente capacitados y especializados en Derecho Fiscal y Administración Tributaria por parte de la empresa y la capacitación intensiva del personal de la DGR.

Por último, el punto 17 que dice cualquier otra información referente al servicio que sea 
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de interés y creo que está entre la serie de preguntas que hemos estado debatiendo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Gracias, señora presidente. 

Respecto de la última pregunta, voy a ir de atrás para adelante, cuando terminó el  contrato con ALTEC, hubo una nómina de personas que, aparentemente, estaban trabajando con la empresa y quiero saber,  esta gente ¿fue recontratada por la DGR?

SR. RETEGUI.- ¿A la nómina de ALTEC usted se refiere, diputado?

SR. ARBO.- Sí, correcto.

SR. RETEGUI.- Si bien no está dentro del cuestionario, les digo que algunas de las personas que trabajaban fueron recontratadas  por Rentas.

SR. ARBO.- Estas personas ¿siguen trabajando allí y van a formar parte de la gente que está autorizada a trabajar con esto?

SR. RETEGUI.- Algunas sí.

SR. ARBO.- Originalmente con la empresa ALTEC había una autorización, por resolución  del ministro, ya que había un sobresueldo. ¿Sí o no?

SR. RETEGUI.- No sé a qué se refiere, diputado.

SR. ARBO.-  Que la empresa contratista pagaba un adicional al personal que trabajaba de tarde.

SR. RETEGUI.- ¿En el contrato de ALTEC?

SR. ARBO.- Exacto.

SR. RETEGUI.- ¿Había una resolución que así lo autorizaba?

SR. ARBO.- Así es.

SR. RETEGUI.- ¿Cuál es el número de dicha resolución?

SR. ARBO.- No la tengo acá; pero se la voy hacer llegar. Tengo entendido que está al lado de cada nombre del equipo técnico que integraba la nómina de ALTEC.

SR. MINISTRO.- Vamos a buscar la resolución de la gestión anterior y se la voy  a acercar.

SR. ARBO.- No, yo la tengo, en todo caso se lo acerco. En este momento no la tengo porque la llevó el periodista del diario “El Litoral”.

La última pregunta que hago es respecto a la pregunta 11 y tiene que ver también con la 4 y la 3. Retomando un poco lo que le molesta a mi amigo y colega, habíamos dicho que esta era una propuesta del Banco al Ministerio; se firma un contrato entre el Banco de Corrientes S.A. y el Ministerio de Hacienda, se homologa, se protocoliza y existe un anexo. ¿Es así?

El anexo acá está firmado por Enrique Vaz Torres y Alejandro Retegui, una primer página que dice Aspectos Generales, después viene Detalles de la Gestión, la Propuesta Tributaria, Actualización Tecnológica e Informática. Y en la tercer página dice: ”... Proveer catorce estaciones de trabajo completas para el personal de la empresa”.
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Actualización tecnológica e informática y de comunicaciones del parque instalado, la propuesta incluye, en un punto dice: “Casa Central: Capital ‘tanto’, adecuar el local, proveer con impresoras láser, etcétera...” y el cuarto punto dice: “Proveer estaciones de trabajo completas para el personal de la empresa”. ¿De qué empresa estamos hablando acá, cuando ésta todavía es la propuesta del Banco? 

SR. RETEGUI.- Estamos hablando del Convenio entre el Banco y el Ministerio de Hacienda.

SR. ARBO.- Exacto. Correcto, se refiere a eso. Pero ¿cuál es la empresa?

SR. RETEGUI.- El Banco.

SR. ARBO.- ¿El Banco es la empresa? No, porque en el resto del contrato figura como Banco.

Sigamos, asistencia en la implementación y ejecución de un plan de fiscalizaciones,  proveyendo los recursos humanos. ¿Quién los provee? ¿El Banco? ¿El contratista?

SR. RETEGUI.- Ya le explicamos, diputado, cómo funciona el proyecto.

SR. ARBO.- ¿No me puede explicar de nuevo?

SR. PORTELA.- Diputado: se hace tarde, no vamos a estar hasta las tres de mañana acá.

SR. RETEGUI.- Señora presidente: creo que hemos sido suficientemente claros al explicar  cómo funciona, con lo cual...

 SR. ARBO.- Disculpe. Figura también el equipo de sistemas y planteles a incorporar, toda la descripción del Hardware y el Software, características de los enlaces comunicacionales.

La verdad que está muy bien, esto estuve consultando y están bien. Pero el Banco propone todo esto al Ministerio, ¿no es cierto?

-Asiente con un gesto el señor Retegui.

SR. ARBO.- Después dice Características de los enlaces, el último punto antes de entrar en la Distribución de las comunicaciones de los Puestos de control dice: El cronograma de implementación y los tiempos pueden verse en el diagrama adjunto, pudiendo estos adelantarse o retrasarse en su realización por depender de empresas de terceros. O sea que  -digamos-  todo lo que estaba previsto, ya lo estaba con una empresa de terceros.

Por último, con relación a los suministros dice: “Los suministros necesarios para el desenvolvimiento normal operativo: la empresa tendrá a su cargo lo siguiente...”. ¿Me sigue diciendo que es el Banco la empresa?

SR. RETEGUI.- Y otras empresas como Telecom, en Comunicaciones.

SR. ARBO.- Perdón, ¿cuál empresa?. Para papel, toner, impresoras láser, CD virgen.

SR. RETEGUI.- Por ejemplo, en el caso de Comunicaciones es la empresa Telecom.

SR. ARBO.- Señora presidenta: no hay más preguntas de mi parte. Creo que me queda claro que esto ha sido todo. Voy a dar mi conclusión, sin ánimo que nadie se ofenda ni nada por el estilo.
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Creo que esto ha sido una propuesta de una empresa privada que el Banco toma, la hace propia, la eleva al Ministerio de Hacienda, firman un convenio y después aparece como que el Banco subcontrata con esta empresa que, en realidad, es la que planteó la idea original, poniendo todos los precios y condiciones contractuales. 

En realidad hago mías las palabras de Badaracco: “Algo está funcionando mal”. Porque es un empresario que -ojalá fuera socio de él-  realmente tiene una capacidad de gestión y de lobby infernal, está en varias provincias. Realmente no tengo críticas para el señor Karstec y todas sus empresas, realmente es habilísimo. 

Pero no deja de ser sorprendente que estuvo con la Intervención y cobraba un millón de pesos ($1.000.000) por año, ahora va a cobrar entre seis ($6.000.000) y ocho ($8.000.000) millones de pesos;  así que la verdad algo está funcionando mal. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: si damos por agotada la resolución 005, le pido entrar en el temario de las resoluciones 170/04 y la 029/05.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: atento a la hora, me parece pertinente que entremos al tratamiento de los otros dos temas que seguramente nos van a llevar también un desarrollo bastante prolongado, no sé si largo; pero por lo menos va a insumir bastante tiempo y nos queda todavía la sesión convocada para el día de hoy.    

Personalmente quería decir dos cosas, hay algunas cosas que cuando se acerquen los informes, que cuando alguna de la documentación que se pidió acá...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón señora diputada, al comienzo de esta reunión omití comentarles a los señores diputados que el ministro de Hacienda entregó a la Presidencia informes detallados del tema de las Coparticipaciones de los Municipios, obra acá en Presidencia.

Esto se puede leer si los señores diputados quieren. También está el informe que se le pidió sobre el Fondo de Desarrollo Rural, están los dos informes que el día 15 llegaron a Presidencia. Continúe diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: correcto, entonces.

Antes de entrar a tratar los informes, quería decir los aspectos positivos de esta reunión. Creo que es saludable para todos, porque así se fortalece la democracia, en el debate, en la exposición de ideas y de argumentos; aún teniendo opiniones disímiles donde realmente estamos trabajando para cumplir con el mandato del pueblo correntino. 

En ese sentido, quiero agradecerle al equipo del Ministerio de Hacienda el haber concurrido, agradecerle también a algunos de mis pares que se han preparado suficientemente como para poder sacar jugo a este intercambio. Me gustaría pedirle concretamente al diputado Arbo, que alguna de la documentación que exhibió no sólo se la entregue a la Prensa sino que pueda ser compartida con el resto de los legisladores. 
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Personalmente, creo que una vez que tengamos toda esa documentación, incluso la Versión Taquigráfica -que ojalá que se pueda tener a disposición con la mayor brevedad- podremos evacuar algunas cosas que, producto de las idas y venidas y del desorden con el que se hicieron las preguntas, no me quedaron suficientemente claras, sobre todo algunos aspectos técnicos.

Sí creo -y también en eso les agradezco- que me han permitido concluir con una certeza que tenía. Todo esto que estamos discutiendo tiene que ver con parte de los paradigmas de los ‘90, donde el Estado abdica de sus funciones, siendo una de ellas la recaudación de impuestos. Que cada vez que entramos en esas gigantes privatizaciones abiertas o encubiertas, como a veces son las concesiones u otro tipo de contrataciones, vamos perdiendo las funciones del Estado y nos encontramos con estas situaciones que pueden ser sospechosas para algunos, creo que algunos de mis pares ya tienen opinión tomada y concluida.

Puede ser que se hayan hecho dentro de los marcos normativos, pero la verdad es que creo que tenemos que trabajar para fortalecer el rol del Estado y entonces algún día no vamos a estar teniendo discusiones como éstas que, vuelvo a decir, son muy positivas. 

Tenemos que trabajar todos juntos, sobre todo los distintos Poderes del Estado para hacer realidad una premisa esencial, que sería tener un Estado con paredes de cristal, que toda la información pueda fluir sin condicionamientos, que sea de acceso no sólo a los legisladores sino también del ciudadano común. 

Más allá que algunos dicen que no existe esa categoría, la verdad que nosotros sí somos bastante privilegiados en un montón de cosas, tenemos acceso a un montón de medios que el ciudadano común no tiene, ojalá que algún día esta práctica sea tan cotidiana y tan constante que no nos sorprenda y ojalá que también podamos avanzar en el tratamiento de la ley de acceso a la información y entonces seguramente no será necesaria la comparencia del funcionario, sino que toda esa información estará disponible hasta para el último ciudadano de la Provincia de Corrientes.

Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Respecto de los gastos operativos, y sabemos que comprenden insumos, materiales, gastos de mantenimiento y otros y después hay un rubro muy importante, que es el rubro personal; de todos estos gastos y en particular el rubro personal y el personal nuevo que se contrata, el afectado como si fuera una planilla de cálculos, que diga el concepto, columna I y columna II, que me diga de esos gastos operativos los que siguen a cargo del Estado o nos hemos liberado con esta tercerización del 100% de los gastos operativos de Rentas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.
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SR. SANABRIA.- Creo que se están agotando los temas. Creo que fue suficiente la exposición y las preguntas que hicimos cada uno de los legisladores, no quiero quitar la palabra; pero repito, creo que los temas están agotados, si así lo deciden los legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- No quiero dejar pasar la oportunidad de tan grata visita de los señores del equipo técnico de Economía y no sería fiel a la circunstancia si no les pregunto ¿cómo andamos con los descuentos a la Capital? ...después que le conteste al diputado Raimundi.

-El diputado Raimundi se dirige al señor ministro, pero sus dichos son inaudibles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor ministro.

SR. MINISTRO.- Nosotros obviamente con la incorporación de este proyecto lo que pretendemos es una optimización y como tal gran parte de los recursos que estaban presupuestados para la Dirección General de Rentas van a ser redistribuidos, o por lo menos reasignados, porque va a haber una especie de sustitución de fondos, la incorporación tecnológica genera este tipo de ahorro y por otra parte genera, en la contratación de servicio que se le hace al Banco, un incremento muy importante de costos, que tiene que ver con tareas que no se hacían.

Recién les decía que la identificación del contribuyente para hacerle las notificaciones es un tema que con posterioridad genera demasiado costo procesal para la obtención de la renta pública, habida cuenta que es una de las excepciones que normalmente se oponen cuando uno tiene que hacer la notificación efectiva del tributo que debe el contribuyente, todo este conjunto de gastos adicionales, de notificaciones masivas, de envío de documentación, de cartas documentos, generan incrementos de costos y otros costos que se reducen, que son tareas que se hacían antes en la Dirección General de Rentas, como por ejemplo la impresión de formularios continuos de las listas sábanas del Impuesto Inmobiliario, insumían un gasto muy importante en papelería y que en virtud de ese sistema de descentralización y la captura de datos a través de los cajeros de los bancos lógicamente ya no se hace necesario el uso del papel y también se puede incorporar el código de barra, además de los datos previos del contribuyente, que le permite pagar en el momento que elige y automáticamente se calcula el recargo, cosa que no se podía hacer antes, cuando con el pago a cuenta o del formulario multipropósito tenía serias dificultades la Dirección General de Rentas para imputar correctamente a qué impuesto se estaba refiriendo, entonces ocurría que cuando hacíamos el trámite administrativo de perseguir el cobro de tributos aparecían imputaciones que podían ser para un programa de pagos, para un impuesto determinado o para otro y esto generaba -y genera actualmente- una grave debilidad para que el Poder Judicial pueda decidir a favor del Estado, justamente por esa debilidad en la instrumentación de los boletos de deuda.

Entonces queda contestada esa parte.

Aunque el personal de Rentas está siendo capacitado para que el Software, cuando quede en posesión de la Dirección, no tenga la experiencia anterior de que cuando se va la empresa deja sin capacidad operativa a la Dirección, sobre todo en la capacitación de los 
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recursos humanos, los sistemas que están dispuestos e instalados actualmente permiten la interacción entre el personal que tiene que administrar la Dirección General de Rentas y la provisión de los sistemas que se diseñan a través de la empresa contratada.

SR. RAIMUNDI.- Siempre me dejó con expectativas como que podría aplicarse alguna vez –y tal vez lo podremos hacer en el próximo gobierno justicialista-…la descentralización municipal, o sea que sean los municipios los controladores, cobradores y hasta socios de la Provincia en el tema de la recaudación…

SR. MINISTRO.- En principio, contador, yo le puedo decir que provengo de una comuna donde justamente, y a raíz de la falta de jurisdicción de la Provincia sobre la potestad tributaria de los municipios hemos difundido ampliamente el mecanismo recaudatorio y hemos firmado convenios con Catastro de la Provincia, nos hemos puesto a disposición y eso está establecido en los convenios que hemos firmado con los distintos municipios, que el intercambio de información que mejore la perfomance tributaria de los municipios, es una base documental esencial para poder diagnosticar la capacidad que tienen los municipios para ejercer una tributación eficiente, porque así como en la Provincia  no existió inversión para tener capacidad tributaria o recaudatoria, no escaparon de esta realidad los municipios, tienen estructuralmente esa debilidad y tenemos que recomponer esa relación fisco, contribuyente y jurisdicción provincial y municipal y aún nacional, para poder mejorar la interacción y lograr una recaudación conjunta.

Eso está previsto, está analizado y seguramente será este Recinto el que ponga en consideración y trate esas leyes que produzcan una verdadera descentralización tributaria en nuestra Provincia y en el país.

Señora presidente: quisiera contestarle al diputado la pregunta vinculada al tema de las retenciones. Nosotros estamos trabajando con los equipos técnicos del Municipio, particularmente si eso es lo que preocupa, para encontrar salidas técnicas a la cuestión del grave problema de endeudamiento que tiene el Municipio de la Capital y otros municipios que padecen el mismo problema, seguramente nos vamos a poner de acuerdo en algún instrumento que podamos encontrar en conjunto.

Quiero decir una sola cosa más, señora presidente...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.
SR. GAVIÑA NAÓN.- Era simplemente para que, ya que ha sido contestada con una nota a esta Cámara el pedido de la resolución 170, le pido que se lea por Secretaría.

SR. MINISTRO- Si me permiten los señores legisladores, yo quiero agradecer la invitación y que por favor acepten las excusas por las demoras para asistir al Recinto. En realidad teníamos compromisos muy importantes que no podíamos eludir, ustedes conocen el problema de la Ley de Responsabilidad Fiscal y el intento que tiene esta jurisdicción provincial de integrar el Consejo de Responsabilidad Fiscal mediante el cumplimiento de las normas aprobadas por este Cuerpo, y como esto involucraba e involucra a ministros de otras jurisdicciones, que en este caso tuvieron la deferencia de asistir a la Provincia de Corrientes 
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para que yo pueda estar hoy a la tarde aquí y realmente imposibilitaron la asistencia, y cuando sugería que asistiera parte del equipo técnico -concretamente el contador Aún- no era para eludir la responsabilidad sino para ir simplemente documentando y ganando tiempo sin que esto signifique que yo de algún modo rehuya la responsabilidad que tengo, así que les agradezco mucho y me pongo a entera disposición de todos y cada uno de los legisladores para poder acercar la documentación y la información que me requieran. 

Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: es cierto que el debate se prolongó, fue fructífero y enriquecedor; pero nosotros -vuelvo a insistir- somos coautores del proyecto que entró a esta Cámara en el mes de febrero y como la verdad en lo que a mí respecta tengo todavía unas cuantas dudas, agradeceré que toda su respuesta escrita se lea en su presencia para que nosotros podamos acceder a la información y analizar o seguir analizando este tema con mayor profundidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Creo que el tema Rentas ya estaba terminado. Quiero saber si vamos a seguir con el tema del Fondo Rural o no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura a la respuesta del ministro por pedido del diputado Gaviña Naón.

SR. ARBO.- Después que se lea tengo una pregunta.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Era una pregunta respecto a la cláusula 12 del contrato firmado: “renuncia del fiduciario”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor ministro.

SR. MINISTRO.- Yo con todo gusto puedo aclarar en el Recinto o en otro momento. Le pido que me excuse; pero la verdad es que teníamos entendido que veníamos por este tema exclusivamente y no traje el material para responder esa pregunta.

SR. ARBO.- El pedido de informe original lo había hecho yo pidiendo una copia, y mandan una del contrato y otra del decreto. Me queda una duda respecto al contrato; pero bueno, seguramente...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el contador Aún.

SR. AÚN.- Lo que estaba previsto de nuestra parte era la concurrencia al Recinto en relación a la resolución 005 donde hablaba del tema que se trató anteriormente. De todas formas con mucho gusto podríamos acompañar la documentación que se requiera y si es necesaria también nuestra presencia por las otras dos resoluciones; pero las consultas estaban planteadas en la resolución 005 por el motivo que tratamos anteriormente.

SR. ARBO.- Seguramente no van a tener problemas en venir, no los tratamos tan mal.

Le mando por escrito la consulta, señor ministro.

SR. MINISTRO.- Muchas gracias.

SRA. FAGETTI.- Quiero hacer una pregunta, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada, se cierra ya este debate.

SRA. FAGETTI.- En realidad no es una pregunta.

Nada más quiero decir, antes que se retiren los  funcionarios del Ministerio de Hacienda, si pueden dejar un juego impreso de la filmina, porque no veíamos los números desde acá como así también de la documentación a la que no hemos tenido acceso antes de esta reunión, como ser el contrato entre Provincia-Banco; entre banco-empresa y el dictamen de Fiscalía de Estado.

SR. AÚN.- Hemos hecho entrega al Cuerpo de Taquígrafos de una copia de las respuestas de la solicitud planteada en la resolución 005. De todas formas les haremos llegar la documentación requerida por usted para clarificar más el tema.

SRA. FAGETTI.- Muchas gracias.

Con respecto a las dos resoluciones que usted decía, señora presidente, y que han sido contestadas, dijo usted que han  ingresado a la H. Cámara el día 15.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- ¿Y por qué no están en el Orden del Día?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No están en el Orden del Día porque no las tenía la señora secretaria, la culpa es mía porque como vino dirigida a mí, creí que había otra copia y que ingresó por Despacho.

SRA. FAGETTI.- Perfecto, entonces serán ingresadas para la próxima sesión.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La culpable soy yo, no tiene la culpa la señora secretaria.

SRA. FAGETTI.- No dije eso, señora presidente. Nada más pregunté ¿por  qué?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien; pero yo le aclaro eso.

SRA. FAGETTI.- Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras, hoy ya ingresa seguramente para el Orden del Día del miércoles que viene.

Señor ministro: muchas gracias por estar aquí, también al contador Aún; doctor Retegui y al contador Boleas, creo que la democracia se ejercita con todos estos actos. Sé de su preocupación por no poder venir antes, cosa que transmití a los diputados; pero de todas maneras aparecía como que usted no quería venir y usted me había explicado las razones por las cuales en las dos fechas que fuera invitado no podía porque, justamente, el día miércoles era cuando usted debía estar en Buenos Aires.

Reitero, muchas gracias a todos y lo invitamos a que la próxima vez -valga la redundancia- que se le curse una invitación,  pueda estar nuevamente con nosotros porque, indudablemente, todos nos enriquecemos y tenemos mejores elementos de juicio para sacar nuestras propias conclusiones. Así que, nuevamente, muchas gracias.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: ¿podríamos continuar inmediatamente con la sesión? 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No tenemos quórum, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- En este momento sí hay quórum, quiero saber por qué no hay sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No les puedo obligar a los legisladores a que se queden, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- Por supuesto que no, señora presidente; pero le estoy proponiendo que sugiera a los diputados presentes que no se retiren, porque después recibimos acá a entidades intermedias que nos reclaman que saquemos leyes, se trabaja para sacarlas y así las estamos atrasando.

Cuando vienen dichas entidades, los diputados tienen que decirles que vamos a demorarnos en tratarlas y estoy hablando, por ejemplo, de las Fiscalías Rurales que ha venido gente acá y fueron recibidas por los legisladores que les prometieron avanzar sobre este tema, y la comisión ya trabajó arduamente en el mismo y resulta que otra vez vamos a demorarnos otra semana en su tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lamentablemente, señora diputada, no puedo obligar a los diputados a que se queden, hace rato me avisaron que no lo iban a hacer. En el Recinto  se encuentran presentes nada más que nueve diputados y con ese número no se puede sesionar.

Se da por finalizada esta reunión, muchas gracias.

-Es la hora 23 y 05.

